
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto
Don Alfredo Pedreira Gómez, Magistra

do del Trabajo decano de Santa Cruz 
de Tenerife y su provincia,

Hago saber: Que ep el expediente dis
ciplinario que se instruye en esta Magis
tratura de Trabajo decana contra el fun
cionario de la misma don Luis Díaz Mar
tin, se ha dictado providencia por el señor 
Juez Instructor del mismo don Gilberto 
Fernando Hernández Herrera, en la que 
se le notifica al interesado la incoación 
del expediente por el cargo de presunta 
malversación de fondos y que deberá 
comparecer en esta Magistratura en. el 
plazo de ocho dias, a efectos de tomarle 
declaración sobre los hechos que se le 
imputan y qué realice las alegaciones 
oportunas, todo ello dé conformidad con 
la Ley de 7 de febrero de 1964 de los 
Funcionarios Civiles, y artículo 133 y si
guientes de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 y caso 
de’incomparecencia se tendrá por rebel
de.

Y para que tenga lugar la notificación 
al funcionario don Luis Díaz Martín, eñ 
ignorado paradero, expido el presente por 
duplicado, fijándose un ejemplar en el 
tablón de anuncios de esta Magistratura 
y remitiéiídose otro, para insertar en el 
«Boletín Oficial del Estado», en Santa 
Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 
1081.—El Secretario, José A. Capilla Bo
lacos—19 653-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edictos

Don Luis Paricio Dobón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don José Pérez Balboa, 
natural de Callosa de Segura, nacido el 
día 27 de febrero de 1917, el cual se in- 
corporó a filas en Alicante en el verano 
de 1937, destinado posteriormente a la 
primera Brigada de Choque, primer bata
llón, primera Compañía, y trasladado a 
continuación a la Brigada «Lister». Desde 
el momento en que se incorporó a filas en 
Alicante, no se tuvo noticia alguna y for
mando parte en la citada Brigada y en 
la toma de la ciudad de Teruel, fue dado 
por desaparecido, hecho ocurrido a finales 
de 1937, o primeros de 1938. Lo que se 
hace saber a los efectos prevenidos en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Alicante a 16 de noviembre 
de 1981.—Él Magistrado-Juez, Luis Paricio 
Dobón.—El Secretario judicial, Julio Cal- 
vet Botella,—15.159-C. 1.a 15-1-1982

*

Don José María Zaragoza Ortega, Ma
gistrado-Juez do Primera Instancia nú
mero 2 de' esta capital,

Por el presento se hace público: Que 
el día 17 do febrero próximo, a las once 
horas, tendrá lugar en la-Sala de. Audien

cia de este Juzgado, la venta en pública 
subasta, dé los bienes hipotecados que 
después se dirán, por así haberlo acorda
do en los autos número 120 de 1981, del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancias de Manuel' Llamazares 
Robles, contra José Olivares Benito y 
Carmen Martínez Jover.

Bienes

Urbana 15. Vivienda en 6.a. planta al
ta, izquierda, subiendo por la escalera 
y derecha, mirando por la fachada, puer
ta 11, tipo B, de un edificio sito en Ali
cante, calle de Portugal, números 8 y 10; 
ocupa una superficie de 126 metros 72 de
címetros cuadrados distribuida en vestí
bulo, comedor-estar, con terraza, cuatro 
dormitorios, cuarto de baño y otro do 
aseo, cocina y galería, y linda, mirando 
a ía fachada,, frente calle de su situación; 
derecha, vuelos sobre el solar de herede
ros de don Plácido Gras; izquierda, rella
no de la escalera, caja de ascensor, patio 
de luces y la vivienda contigua puer
ta 12, y fondo, edificio en construcción 
de la Sociedad ”Pronsa, S. A.".

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 2.610. del archivo, libro 180 de 
la Sección Segunda de Alicante, folio 138, 
finca 10.635. inscripción tercera.

El tipo pactado es de 2.100.000 pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta debe
rán los Rotadores consignar previamente 
el 10 por loo del tipo de subasta; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a, están de manifiesto en Secre
taría-, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Alicante a 9 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez José María 
Zaragoza Ortega.—El Secretario.—15.188-C.

ALMANSA

Edicto

Don.Julián Pérez-Templado Jordán, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia en 
prórroga de jurisdicción del Juzgado de 
Primera Instancia de Almansa y su par
tido,

Hago saber: Que en é. expediente de 
suspensión de pagos de don Valentín Gon
zález Núñez, con domicilio en Almansa, 
seguido ante e6te Juzgado, bajo el númoVo 
156 de 1980 ha recaído resolución do fecha 
6 del actúal, cuya parte dispositiva lite
ralmente dice:

«El ilustri6im0 señor don Julián Pérez- 
Templado Jordán en prórroga de juris
dicción Juez de Primera Instancia de AÍ- 
mansa y su partido, dijo: Se aprueba el 
convenio celebrado por los acreedores del 
suspenso don Valentín González Núñez en 
la Junta de acreedores celebrada el día 
24 de septiembre último, mandando a los 
interesados estar y pasar por él; líbre
se mandamiento al Registro Mercantil de 
la provincia, publíquese la parte dispo
sitiva de este auto en el 'Boletín Oficial 
del Estado y en el de la pprovincia, li

brando los correspondientes despachos y 
en el tablón de aruncios de este Juzgado. 
Expídase testimonio de esta resolución a 
loe acreedores que lo solicitaren 10 Man
da y firma su señoría de lo que doy 
fe. É. Ante mi: siguen las firmas (rubri
cados) .»■

Dado en Almansa a 6 de octubre de 
1981.—El Juez.—El Secretario.—6.718-3.

BARCELONA

Edictos

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número ti de
Barcelona,

Hago saber: Qut en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido eñ este Juzga
do bajo el número 128 de 1980-V, por 
don Santiago Ferrer Delta y doña Sabina 
Salvatierra Villa contra doña Blanca 
Benjumea Cabello y por providencia de 
hoy, se ha acordado a petición de la parte 
actora sacar a pública subasta por pri
mera vez término de veinte días, y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 9 del próximo mes de 
febrero, a las once horas, en la Sala Au
diencia del Juzgado y bajo las siguientes

Condiciones.

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro á que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estár&n 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; se entenderá que los ücitadore6 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante ios acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de loe 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
de} Juzgado o en ai establecimiento pú
blico destinado al efeoto, el 10 por loo 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y. en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. la suma de 1.500.00 pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer «1 remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Urbana casa de planta baja y un piso 
alto, cubierta de tejado, que ocupa una 
superficie edificada de '52 metros cuada- 
dos y construida en el centro de una por
ción de terreno. Pineda de Mar, «Ciudad 
Jardín Pine-Mar», calle Velázquez, sin nú
mero, hoy 35, de superficie 266 metros 
cuadrados, que linda: por sí frente, Sur, 
calle Velázquez, por su fondo. Norte, y 
por sus alas de Este y Oeste, con resto 
de finca matriz de que se segregó.»



Título.—El que le resulta de escritura 
de obra nueva, autorizada por el Notario 
de Pineda de Mar, don Segismundo Ver- 
daguer y Gómez, el 16 de agosto de 1970.

Inscrita: En el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, tomo 072 del archivo, 
libro 99 de Pineda de Mar, folio 41, finca 
8.171. inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 13 de noviembre 
de 1981— El Juez.—Eli Secretario.—6.712-3.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 8 de los de Barcelona, 
en los autos que se siguen ante el mismo 
bajo número de Registro 790/80-H, sobre 
procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Procura
dor de los Tribunales don Isidro Marín 
Navarro, en nombre y representación de 
-Banco de Bilbao, S. A.-, contra don José 
María Munné Estruch, se expide el pre
sente edicto por medio del cual se anun
cia la venta en pública y segunda subas
ta de las fincas que luego se describirán. 
. Para el acto de la subasta se ha señala
do el día 23 de febrero próximo, a las 
once horas, y se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado (sito en 
el edificio de los Juzgados, calle Salón 
de Víctor Pradera, números 1 al 5, ter
cera planta), bajo las condiciones si
guientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán can- 
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado ál efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mej or postor, la cual se reservará* en 
depósito cómo garantía del cumplimiento 
de .sus obligaciones y, en su caso, como 

-parte del precio de la venta.
Los autos y la certificación registral 

relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose qué el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, aáí como los ..impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 3.000.000 de pesetas, la prime
ra finca; 700.000 pesetas, la segunda, y 
700.000 pesetas, la tercera; precio fijado 
en la escritura de hipoteca, con rebaja 
del 25 por 100 del mismo, y nó se admi
tirán posturas inferiores.

Fincas objeto de la subasta

«A.—Edificio o fábrica de papel muy 
vieja, conocida por "Molí Major’ ; Consta 
de planta baja, tres pisos o secaderos, 
ruedas hidráulicas, salto de altura, presa 
y acequia, edificios anexos con cobertizos, 
actualmente inservibles, y las tierras a 
ella agregados de regadío, secano y bos
que y puente de agua clara, todo ello 

'al lado izquierdo de la riera de Carme, 
partiendo de un descenso. Cabida 21 áreas 
52 centiáreas, o sea, la mayor o menor 
extensión que contengan sus linderos, de 
cuya superficie corresponde la fábrica 
125 metros cuadrados. Linda: al Norte, 
con Montserrat Munné, mediante camino; 
Sur, con' finca de Montserrat y Antonio 
Munné; Este, con hérmanos Torrella, y 
Oeste, con viada ^e Antonio Torras.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Igualada, tomo 902, libro 25 de Carme, 
folio 5, inscripción 13, finca número 911.

B. —«Porción de huerto, sito en Carme, 
partida ”La Resclosa”, cabida 430 metros- 
cuadrados; linda: al Norte, con riera de 
Carme; Sur. con finca de que se segregó 
de la que se describe, adquirida por Rosa 
Morera; Este, con José Farriol, mediante 
camino, y Oeste, con acequia Hort del 
Liebre.»

Inscrita al mismo Registro, tomo 839, 
libro 24 de Carme, folio 65 vuelto, finca 
número 890, inscripción tercera.

C. —«Trozo de terreno edificable o so
lar, sito en Carme, procede de la finca 
"Molí Major”, figura triangular, superfi
cie* aproximada 624 metros cuadrados. Lin
da: al Norte y Oeste, con resto de la 
finca matriz; Este, con hermanas Tó
rrelas, mediante torrente; Sur, con resto 
de finca matriz, el linde Norte y Oeste, es 
mediante carretera que conduce al "Moli 
Major’ ’.»

Inscrita en el mismo Registro, tomo 839, 
libro 24 de Carme, folio 248, finca 946, 
inscripción primera.

La consignación del resto del precio se 
verificará a l.os ocho días de aprobado 
el remate.

Dado en Barcelona a 27 de noviembre 
de 1981.—El Secretario, José M. Pugnai- 
re.—15.113-C.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número ,3 de Barcelona,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de autos dej juicio 
ejecutivo número 1.281 de 1979-T, promo
vidos por «Banco de Granada, S. A.», 
representado por el Procurador don Angel 
Quemada Ruiz, contra José María Trenor 
Suárez de Lezo, en reclamación de pe
setas 19.000.000; se anuncia la venta, en 
pública subasta, por primra vez, término 
de veinte días y precio de valoración de 
35.000.000 de pesetas de la las fincas que 
luego se dirán embargadas al mencionado 
demandado.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado,' sito en la planta 4.a 
del Edificio Nuevo de los Juzgados (Sa
lón Víctor Pradera, 1-5), el día 12 de 
febrero de 1982, a las doce horas y bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para el remate la
cantidad en que ha sido valorada la finca 
que se dirá. .

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o local destinado al efecto 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
tipo.

4. a Que la certificación de cargas y 
los autos se encuentran en Secretaría pa
ra poder ser examinados por quien de
see tomar parte en la subasta.

5. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, al crédito del ac
tor, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, encendiéndose que el adjudicatario las 
acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

6. a Que el adjudicatario deberá con
signar dentro del término de ocho días, 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte en la subasta y el pre
cio del remate.

7. a Que los gastos de la adjudicación 
y demás inherentes irán a cargo del re
matante.

8. a Que las cantidades consginadas se- 
rári devueltas a los liciadoros, excepto 
la que corresponda al mejor postor que 
quedarán, én su aso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, que 
si se solicita, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.
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Que las fincas que han de ser objeto 
de subasta, el día y hora señalados, en 
un solo lote, han sido valoradas en junto 
en 35.000.000 de pesetas,, las cuales son 
de la siguiente descripción.

1. «Cereal secano, en término de Villa- 
rrubia de los Ojos, al sitio "Camino de 
los Santos”, de una fanega y seis celemi
nes, equivalentes a 93 áreas 59 centiáreas. 
Linda: Al Este, la de Candelas del Po
zo: Sur de Gabriel Torres; Oeste, el 
Quinto Matas de la iglesia, y al Norte, 
el de herederos de Manuel López Sánchez 
de Milla.»

Inscrita en el Registro de la Prpiedad 
de Daimiel, al tomo 509 del archivo, li
bro 167 de Villarrubia de los Ojos, folio 
15 vuelto, finca número 13.623.

2. «Cereal secano, en igual término, al 
sitio de "Camino de los Santos”, de 10 
áreas 73 centiáreas. Linda: Al Este, el 
de Candelas del Pozo-, al Sur y Oeste, 
Manuel López Sánchez de Milla, hoy sus 
herederos, y al Norte, el de Luisa Casa- 
nova.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Daimiel, al tomo 509, folio 17 vuelto, 
finca número 13.624.

3. «Cereal secano, en igual término, al 
sitio Matas de la Iglesia, denominado 
Tanganilla, de caber 96 áreas y 60 centi
áreas. Linda: Al saliente, herederos de 
Julián Fernández Bravo; al Mediodía, 
Candelas del Pozo y herederos de Ma
nuel López; Poniente, Quinto Matas de 
la Iglesia, de don Mariano Sáez. y Norte, 
herederos de Lorenzo Navarro.»

Inscrita en el Regitro de la Propiedad 
de Daimiel, altomo 504, libro 164 de Villa
rrubia de los Ojos, folio 202, finca núme
ro 9.397.

4. «Olivar en el mismo término, al si
tio de Brasa, de 42 áreas y 43 oentiáreas. 
Linda: Por los cuatro puntos cardinales, 
herederos de dori Manuel de Olañeta.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Daimiel, al tomo 451, libro 138 de Vi
llarrubia de los Ojos, folio 105 vuelto, fin
ca número 10.350.

5. «Quinto titulado Matas de la Igle
sia, término de Villarrubia de los Ojos, de 
caber 1.738 fanegas, seis celemines, equi
valentes a 1.119 hectáreas 93 áreas y 7 
centiáreas. Linda: Al Norte, con el térmi
no de Consuega; Este, Quinto de Peñas 
Amarillas de doña María Concepción Al
calde; Oeste, resto del Quinto de Vaide- 
paralso, propio de herederos de don Ama- 
lio Carrasco, y Sur, parte con el camino 
de Consuegra, camino del Pago, arroyo 
de los Miraderos y fincas particulares del 
término de Villarrubia de los Ojos.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Daimiel, al tomo 445, libro 136 de Vi
llarrubia *de los Ojos, folio 51 vuelto, fin
ca número 7.327.

8. «Olivar en repetido término, al sitio 
camino de los Santos, llamado Brasa, y 
en la parte levante se denomina también 
Recogedor, de 10 hectáreas 94 áreas y 
73 centiáreas. Linda: Al Norte, olivar de 
Luis Camacho; Este y Sur, el camino 
de los Santos, y al Poniente, don José 
Díaz y Jarales de la Sierra.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Daimiel, al tomo 445, libro 136 de Vi
llarrubia de los Ojos, folio 56 vuelto, fin
ca número 7.521.

Dado en Barcelona a 30 de noviembre 
de 1981.—El Magistrado - Juez, Ezequiel 
Miranda de Dios.—El Secretario judicial. 
15.240-C.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo- Penaiva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 8 de Barcelo
na, por providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1 036 de 1981-A, promovido 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga al amparo dél bene
ficio legal de pobreza, y representado p°r



el Procurador don Narciso Ranera Cahis, 
contra don Antonio Penella Pera, por el 
presente edicto se anuncia la venta en 
pública subasta, y primera vez, término 
de veinte días, de la finca especialmente 
hipotecada por el demandado, y que al 
final se transcribirán, habiéndose señala
do para ei acto del remate el dia 4 de 
febrero, y hpra de las doce de su mañana, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en' la planta 3.a 
del edificio Juzgados., sito en el Salón 
de Víctor Pradera, 1-3, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Para la celebración de esta subas
ta servirá de tipo el importe de once 
millones doscientas mil pesetas, precio de 
su valoración.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán consgnarse previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al- 10 
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no admitién
dose postura alguna que no cubra dicho 
tipo.

3. a Que lps autos y la certificación de¡ 
Registro de lá Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4 a Qué se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5.a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores Ies serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total dél remate, que 
si se solicitara, podrá hacerse con ,1a cali
dad de cederlo a un tercero.

Finca de que se trata

•Casa situada en esta ciudad, barriada 
de San Andrés de Palomar, calle de San 
Andrés, antes de Caeanova, señalada con 
e' número 52, antes 163, compuesta de 
bajos y dos pisos, con un" patio huerto 
contiguos, en loe que existe edificado dos 
casitas con frente a la calle de San Se
bastián, números 36 y 38, compuestas de 
ba¡06 v primer piso, cpn cubierta de teja
do. de superficie en junto, 706 metros 
cuadrados, según reciente medifición, di
go, según el Registro de la Propiedad, 
y 933 metros cuadrados, según reciente 
medición. Linda: Al frente, Oeste, con la 
citada calle de San Andrés; por la dere
cha, saliendo, Sur, con don Ramón Trías; 
poi la izquierda, Norte, con don Juan 
Llambi, y por la espalda, Este, con la 
calle de San Sebastián.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de esta ciudad, al tomo 163, 
libro 29, de San Andrés, folio 42, finca 30, 
inscripciión decimoquinta.

Dado en Barcelona a l de diciembre 
de 1981.—El Secretario, J, R. de la Rubia. 
9.174-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1061/1981-M. promovidos por el 
.Procurador de los Tribunales don Angel 
Montero Brusell, en nombre y representa
ción de «Electrodomésticos Reunidos de 
Barcelona, S. A », contra «Electrodomés
ticos Moble, S A.», por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
por la cantidad tipo que se dirá, de la 
finca especialmente hipotecada en la es
critura de dehitorio que al final del pre
sente se describirá; y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del referido

Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Barcelona (sito en el edificio de Juz
gados, Paseig de Lluis Companys, nú
meros 1 y 3, planta cuarta), el día 3 
de marzo del próximo año 1982, a las 
diez horas, y se advierte a los licitadores 
que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo de subasta, que ésta 
se hará por lotes separados; que para 
tomar parte en la misma, deberán con
signar en la Mesa del Juzgado, o en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo, del valor que 
sirve de tipo liara la subasta, Sin cuyo 
requisito -no serán admitidos, salvo el de
recho de la parte actora, de concurrir 
a la subasta sin verificar tal depósito, 
y cuyas cantidades se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del re
mate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta; 
due las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero; que los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de Ja Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre- 

—taría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta cbmo bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y jos preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta, 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y que si hu
biere alguna postura admisible, se man
dará llevarla a efecto, previa consigna
ción del precio del remate ' y liquidación 
de los Impuestos y tasas correspondien
tes.

Las fincas objeto de subasta se descri
ben así:

«Departamento número uno.—Local co
mercial en planta sótano, que ocupa una 
superficie útil de mil quinientos siete me
tros, diez centímetros cuadrados, situado 
en la planta sótano del bloque comercial, 
pasaje particular y bloque de viviendas 
de la edificación sita en Barcelona, calle 
Guipúzcoa, números cielito treinta y cien
to treinta y dos. Se compone de una nave 
que tiene su entrada para vehículos me
diante rampa de doble circulación de seis 
metros de ancho, con dos aceras laterales

fiara peatones. En la parte que está en 
ínea con la calle Guipúzcoa .existe un 

local de cuatro metros cincuenta y cinco 
decímetros de anchura, o sea dieciocho 
metros ochenta y nueve decímetros cua
drados de superficie, destinado a cuadro 
de transformador eléctrico; existiendo, 
además, tres pozos de ascensores y una 
escalera que comunica interiormente con 
la planta semisótano o baja del bloque 
de viviendas. El acceso a dicho cuarto 
de transformador de electricidad es por 
el sótano y linda: Frente entrando, Norte,, 
con proyección vertical negativa de la 
calle Guipúzcoa; derecha entrando. Oes
te, con Comisión de Urbanismo y servicios 
comunes de Barcelona y otros munici
pios; fondo, Sur, con dicha Comisión de 
Urbanismo; izquierda, Este, con la mis
ma Comisión de Urbanismo y don Cle
mente Tro Usón; encima, con las plantas 
semisótanos de los bloques comercial y 

’ viviendas y con el suelo del pasaje parti
cular, y debajo, con el subsuelo de fin
ca.»

Se le asignó un coeficiente con relación 
al valor total del edificio, elementos co
munes, beneficios y derramas de dieci
séis enteros ochocientas cincuenta milé
simas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Prpiedad 
número 10, de los de Barcelona,, como 
finca número 11.403 folio 245, libro 113 
de la Sección Tercera, tomo 1.500, inscrip
ción cuarta de propiedad y la hipoteca 
correspondiente al tomo 1.500, libro 113, 
Sección Tercera, folio 246, finca 11.403, 
inscrioción quinta.

Se fijó, a efectos de subasta, un precio 
de tasación de 50.000.000 de pesetas.

2. a En garantía del capital de 1.000.000 
de pesetas, intereses correspondientes y 
de 150.000 pesetas para costa gastos; la 
siguiente:

«Local comercial, sito en planta baja 
del edificio denominado "Ecuador” de la 
urbanización de San Pedro y San Pablo, 
sito en el término municipal de Tarra
gona, partida "Creu de Valls”, señalado 
con el número uno, escalera Al. Cabida 
cuarenta y nueve metros cuarenta y dos 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
con espacio libre común; a la izquierda, 
con portal y hueco de escalera; a Ja de
recha, entrando, con espacio libre común, 
y al fondo, con local comercial número 
cuatro.»

Se le asignó un coeficiente en la co
munidad horizontal del 0,58 por 100.

Inscripción primera de la finca núme
ro 34.639, folio 3, tomo 1.072 -del archivo, 
del Registro de - la propiedad de Tarra
gona y la hipoteca al tomo 1.072, .libro 
435, de. Tarragona, folio 4, finca 34.639, 
inscripción cuarta.

Se fijó a efectos de subasta un precio 
de tasación de 2.000.000 de pesetas.

3. a En garantía del capital de 1.500.000 
pesetas, intereses correspondientes y de 
225.000 pesetas para costas y gastos, la 
siguiente:

«Local comercial, sito en la planta baja 
del edificio "Ecuador”, señalado con el 
número dos, escalera A,, de la urbaniza
ción de San Pedro y San Pablo, sito en 
el término municipal de Tarragona, par
tida "Creu de Valls”. Cabida: Ochenta 
y tres metros cuarenta .y tres decíme
tros cuadrados. Linda: Al frente, con es
pacio libre común, con portal y hueco 
ascensor; a la izquierda, con local nú
mero uno de la escalera B), y al fondo 
con local comercial número tres.»

Su coeficiente en la comunidad horizon- 
tal es e] de 0,97 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona, finca número 34.641, folio 
5, libro 435 y tomo 1.072 del archivo y 
la hipoteca al tomo 1.072, libro 435, de 
Tarragona, folio 5, finca 34.641, inscrip
ción cuarta.

Se fijó a efectos de subasta un precio 
de tasación de 3.000.000 de pesetas.

4. a En garantía del capital de 1.500.000 
pesetas, intereses correspondientes y 
225.000 pesetas para costas y gastos, la 
siguiente:

«Local comercial, sito en la planta baja 
del edificio denominado "Echador”, de 
la urbanización de San Pedro y San Pa
blo, sito en el término municipal de Ta
rragona, señalado de número tres, esca
lera A). Cabida: Ochenta y cuatro me
tros sesenta y cuatro decímetros cuadra
dos. Linda: Al frente, con espacio libre 
común; a la derecha, entrando, con local 
comercial número cuatro; y al fondo, con 
local comercial número dos, hueco del 
ascensor y hueco escalera, y a la izquier
da, con local comercial número cuatro 
de la escalera B).»

Su coeficiente en la comunidad horizon
tal es de un entero por ciento.

Inscrita como finca número 34.643, folio 
7, tomo 1.072 del archivo, del Registro 
de la Propiedad de Tarragona, y la hi
poteca al tomo 1.032, libro 435 de Tarra
gona, folio 7, finca 34.843, inscripción 
cuñrtfi

Se fijó a efectos de subasta un precio 
de tasación de 3.000.000 de pesetas.

5. a En garantía del capital de 1.500.000 
p e s etas, intereses c o rrespondientes y 
225.000 pesetas para costas y gastos, la 
siguiente:

«Local comercial, sito en la planta baja 
del edificio "Ecuador”, señalado con el 
número cuatro escalera A) de lá urbani
zación de San Pedro y San Pablo, sito 
en el término municipal de Tarragona, 
partida "Creu de Valls*’. Cabida: Ochen
ta y cinco metros sesenta y cuatro decí
metros cuadrados. Linda: Al frente, a la 
izquierda entrando, con espacio libre co-
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mún; a la derecha con .local comercial 
número uno y hueco, de escalera.»

Su coeficiente en la comunidad horizon
tal es de un entero, dos centésimas por 
ciento.

Inscrita como finca número 34.645, fo
lio 9, como 1.072 del archivo, del Regis
tro de la Propiedad de Tarragona, y la 
hipoteca al tomo 1.072, libro 435 de Ta
rragona, folio 9, finca número 34.645, ins
cripción cuarta.

Se fijó a efectos de subasta un precio 
de tasación de 3.000.000 de pesetas.

Valoradas, como se ha dicho, las refe
ridas fincas en las cantidades expresadas, 
que son el tipo de subasta para cada 
una de ellas.

Barcelona 2 de diciembre de 1981.—El 
Secretario, Juan Mariné.—6.636-10.

•

Don Agustín Ferrar *Barriendos, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos del proce
dimiento j uicial sumario regulado en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 866/81-2.*, y 
.promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, la cual tiene con
cedido el beneficio de pobreza, represen
tada por eí Procurador don Narciso Ba
ñera Cahis, contra don Antonio Salada 
Barbar roja, en redamación de la suma 
de 3.4S'1.666,66 pesetas, en los que, en pro
veído de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública y primera subasta, 
por término de veinte dias, y precio que 
so dirá, fijado en la escritura de consti
tución de hipoteca, base del procedimien
to, la finca que se transcribirá, bajo las 
siguientes condiciones:

1.* Para tomar parte en la subasta 
deberán lps licitadores consignar previa
mente en la Mesa dál Juzgado, o estable
cimiento público destinado al efecto, uqa 
cantidad igual,, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de la finca que 
se subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2* Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo para la subasta, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo lioitadar acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— a1 crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndpse que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse. a su extinción el precio ddl re
mate. que podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero.

4. a Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto las 
qu? correspondan al mejor postor, que 
quedarán, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mis
mo, en término de ocho días, siguientes 
a a aprobación del remate.

5. a Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondientes y demás inhe
rentes a la subasta vendrán a cargo del 
rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia. 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 12 de marzo de 1881, a las 
once horas.

Finca objeto de subasta
«Finca industrial, radicada en el tér

mino de Tona, con frente a un camino 
real, y consistente en una extensión de

terreno de cuatro mil doscientas noventa 
y. ocho metros cuadrados de superficie, 
sobre la cual en su mitad Poniente, se 
levanta una nave de planta baja, con em
pero. en su sector frontal, un altillo-, aqué
lla ocupa de total quinientos sesenta me
tros cuadrados de superficie, y éste -mide 
ciento sesenta metros cuadrados de exten
sión. La primera está dedicada a activi
dad industrial, y contiene además los ser
vicios de lavado e inodoro, y en el según 
do radican las oficinas, el laboratorio y 
demás actividades complementarias de la 
industria. Adosado al extremo Oriente de 
ia parte Sur de dicha nave, se levanta 
otro edificio de planta baja, y de cuaren 
ta y nueve metros cuadrados de exten
sión superficial, dedicado a cuarto calde 
ras. Todo lo demás del terreno consti 
tuye patio de la industria, y la finca en 
su conjunto linda: AL frente o Poniente 
con un camino real-, a la Izquierda, en
trando, o Norte con honores de los her
manos Aguilar; a la derecha o Sur, con 
tierras de Sebastián Raurell y de Ramón 
Pujol, mediante el Rech del Verinal, y 
al fondo u Oriente, con un camino veci
nal.»

Inscripción 2.a, finca número 2.200, al 
folio 238 vuelto, tomo 1.171 del Registro 
de la Propiedad del partido de Vic, li
bro 54 de Tona. '

Valorada en cuatro millones trescientas 
setenta y cinco mil pesetas.

Dado en Barcelona a 2 de diciembre 
de 1981.—El Juez, Agustín Ferrer.—El Se
cretario.—9.172-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de esta
ciudad,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 622/61-A, se siguen autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, a 
instancia de la Entidad «Reunión de Se
guros y Reaseguros, S. A.», representada 
por el Procurador don Jorge Martorell 
Puig, contra la Entidad «Sudan Ship- 
ping Line Limited», sobre reclamación de 
cantidad, en los que se ha acusado- la re
beldía de la demandada, y por medio del 
presente se hace un segundo llamamien
to a la referida Entidad para que en el 
término de cinco días comparezca en los 
autos personándose en forma, bajo los 
apercibimientos legales.

Dado en Barcelona a 3 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
(rubricado).—El Secretario, Ricardo Gó
mez (rubricado).—8.600-13.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el articulo, 131 de la Ley Hipotecaria, 
números 627-81-N, promovidos por el Pro- 

.curador de los Tribunales don Luis María 
Mundet en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga por pobre, contra 
la finca especialmente hipoteca'da por 
«Rodal, S. A.», por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y por 
la cantidad tipo que se dirá, de la finca 
especialmente hipotecada en la escritura 
de debitorio que al final del presente sé 
describirá, y cuyo acto tendré lugar en 
la Sala Audiencia del referido Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Bar
celona Isito en el «Edificio de Juzgados», 
Salón de Víctor Pradera, números uno 
y tres, planta cuarta), el dia 11 de fe
brero de 1962, a las once horas, y se 
advierte a los licitadores que no se ad- 
mitarán posturas que sean inferiores al 
tipo de subasta, que es el fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca: que 
para tomar parte en la misma, deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado, o en

la Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo, del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, salvo el derecho 
de la parte actora, de concurrir a la su
basta sin verificar tal depósito, y cuyas 
cantidades se devolverán a sus respecti
vos dueños, acto seguido del remate, ex
cepto la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en garantía del cumplimien
to de 'su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta; que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce
dí r el remate a tercero; que los autos 
y ia certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4.a del 

. artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los. preferentes, si los hubiere, 
al crédito dei actor, continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta, 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; y que si 
hubiere alguna postura admisible, .se 
mandará llevarla a efecto, previa con
signación del precio del remate y liqui
dación de los impuestos y tasas corres
pondientes.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Doce.—Vivienda piso primero puerta E. 
Situado en la primera planta alta del edi
ficio sito en San Feliú de Llobregat, con 
frente a la calle Remigio Guix, compren
dido en el plan parcial de «Casa Falgue. 
ra»; mide 96 metros 66 centímetros cua
drados; 'consta de comedor_-estar, cocina, 
cuatro dormitorios, baño y terraza; Linda: 
Al frente', patio y escalera; a la dérecha, 
entrando, puerta D; izquierda puerta F, 
y fondo, fachada Suroeste. Coeficiente 2,30 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.378, 
libro 161, folio 121. finca 11.083.

Barcelona, 7 do diciembre de 1981.—El 
Secretario, Juan Mariné Sabe.—9.302.A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado.
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 4,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.293/81-F instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorro, 
que litiga con el beneficio de pobreza, 
contra don Ramón Alcalá Coma, he acor
dado por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de primera y pública su
basta el día 20 de febrero, a las diez y 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas eri la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ria, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio ael remato. Los postores deberán 
depositar el 10 por 100 del tipo de valo
ración.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 20, de la calle Queipo de 

Llano, planta baja, , de la localidad de 
Premié de Mar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mataró, al tomo 596, 
libro 31 de Premiá de Mar, finca núme
ro 729, inscripción quinta. Valorada en 
la cantidad de 2.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 11 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Julián D. 
Salgado Diez.—El Secretario.—9.346-A.
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Den Enrique Anglada Fors, Magistrado 
Juez de Primera Instancia de esta ciu 
dad número 9, " '

Hago saber-. Que en juicio ejecutivo nú 
mero 224/79 (2.a), instado por «Banco Con
dal, S. A.», contra don Pedro Ventosa So
ler, he acordada por providencia de fe
cha 11 de diciembre de 1981, la celebra
ción de segunda —con rebaja del 25 por 
too— pública subasta para el día 18 de 
febrero, a las once horas, en la Sala 
Audiencia dé este Juzgado, anunciándola 
con veinte días, de antelación, y en las 
condiciones prevenidas en la Ley de En
juiciamiento Civil, haciéndose constar que 
los títulos de propiedad obran en autos, 
para ser examinados en Secretaría por los 
lidiadores, que deberán informarse con 
su resultancia, sin que puedan exigir 
otros, y que subsisten las cargas anterio
res y preferentes. ■

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son: Mitad proindiviso de pieza de tie
rra cultivo sita en el lugar Mas de Baró, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Feliu de Llobregat, al tomo 1.437, fo
lio 58: libro 4.6 de Cervello, finca núme
ro 2.791, inscripción primera, valorada en 
la cantidad de 12.500 pesetas la mitad 
proindiviso.

Dado en Barcelona a 11 de diciembre 
de 1981.—El Juez, Enrique Anglada Fors. 
El Secretario, Juan M. Torné.—81-3.

*

Don Joaquín García Lavernia, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 3 . de Bar
celona,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en -los 
autos sobre procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 534 de 1981-M, promovidos 
por «Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Barcelona», que tiene concedido el 
beneficio legal de pobreza, representada 
por el Procurador don Angel Quemada 
Ruiz, contra la Entidad «Inmobiliaria Bu- 
merañg, S. A », en reclamación de 508.475 
pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término do 
veinte días y precio de tasación estable
cido en la escritura base del procedimien
to, de la finca que luego se transcribirá, 
especialmente hipotecada por la dcihan- 
dada, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al'efec
to una cantidad, en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma„ sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda. Que no so admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del ador continuarán subsistentes; enten 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta. Que las cantidades consigna 
das por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos 
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate 
que si se solicitare podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta, Que servirá de tipo' para el re
mato un millón doscientas mil pesetas la 
cantidad en que ha sido tasada dicha fin
ca en la escritura de debitorio.

Séptima. Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 18 de lebrero próximo, y hora de las 
doce de su mañana.

Finca objeto de subasta
i

Número ocho o piso sexto, vivienda de 
superficie útil 98 metros cuadrados-, lin
dante: Al frente, Norte, con la avenida 
de Madrid; al fondo, Sur, con patio in
terior; a la derecha entrando, Oeste, con 
Francisco Llauradó; a la izquierda, Ester. 
con patio de luces, escalera y José Au- 
bach, Rafael Ruidor, Joaquín Teixidó y 
Francisco Suriñá. Vivienda sita en aveni
da de Madrid, número 42, de esta ciudad. 
Coeficiente, 10,30 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3, al tomo 1.473, libro 660 de 
Sants, folio 111, finca número 31.671, ins
cripción primera.

Barcelona a 28 de diciembre de 1981 — 
El Juez, Joaquín García Lavernia.—El Se
cretario.—160-A.

*

Don -Francisco Rivero Hernández, Magis-
trado-JueZ del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 707 de 
1978-G, penden autos sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por doña 
María Victoria Beltrán Claveri, repre
sentada' por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, contra la finca especial
mente hipotecada por «Fincas Marben, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en los cuales, mediantff provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días y pre
cio de valoración fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el referido 
inmueble, cuya descripción se.especificará 
al final

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta 
capital, se ha señalado el dia 26 del pró
ximo mes de febrero, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de subasta, o sea, 
el fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca: 2.400.000 pesetas.

Segunda. Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a'tercera per
sona.

Tercera. Que para tomar parte en la 
subasta deberáq los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del luzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de) tipo que sirve para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda ai 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venia.

Cuarta. Que los autos y la certifica 
ción, a que so refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal, están de mani 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado: 
que se entenderá que todo lidiador acep
ta como bástanle la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si les hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del ro-”a.e.

Que la linca objeto de subasta es la 
siguiente:

Porción de 'terreno edificable, situada 
en esta ciudad, barriada de San Martin de 
Provensals, de procedencia de la heredad 
Mariné, de superficie 153 metros 195 cen
tímetros, equivalentes a 4.055 palmos 7 
décimos, todos cuadrados.

Lindante: Por delante, en linea de 5 me
tros 90 centímetros, con terreno vial des
tinado a formar parte de la calle dél Con
cilio de Trento; por la derecha entrando, 
con restante terreno de su procedencia, 
de doña Margarita Anfruns o sus suceso
res; por la izquierda, con doña Eulalia 
Callis, y por detrás, con la viuda de don 
Ramón Torrente o sus causahabientes.

Inscrita en el Registro de lá Propiedad 
número 5 de esta ciudad, en el tomo 1.428 
del archivo, libro 85 de la sección ter
cera, folio 115 vüelto, finca 8.037, ins
cripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de dos millones cuatrocientas mil 
pesetas.

Dado en Barcelona a 29 de diciembré 
de 1981:—El Juez, Francisco Rivero.—El 
Secretario, Juan M. Torné.—158-C.

BILBAO

Edictos

Don José Antonio Seijas Quintana, Magis
trado-Juez de Primera Instancia d e 1
Juzgado número 4 de los de ésta capi
tal, Sección 1*

' ' s

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judical su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.262-61, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Munici
pal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios legales de pobreza, contra don 
José Ignacio Ibarreche Ugarte, sobre eje
cución de préstamo hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las doce horas del día 29 de enero de 
1982 en la Sala Audiencia de este Juz
gado con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta en escritura de 
constitución de hipoteca.

Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

.Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría donde pueden ser exa
minados y se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te Jos acepta y queda subrogado en . la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Vivienda derecha subiendo del piso ter
cero. Ocupa una superficie de 166.51 me
tros cuadrados. Está distribuida en 
"hall”, salón - comedor, terraza, cuatro 
dormitorios, dos baños y oficio, cocina 
v aseo y dormitorio de servicio. Le co
rresponde el camarote uno y una partici
pación en elementos comunes de 12,50 por 
100 y forma parte del edificio .B, hoy 
11 de la calle Cervantes, en Las Arenas- 
Guecho.»

Su tipo dé subasta paetado en escritura 
de constitución de hipoteca es do pese
tas 4.230 000

Dado en Bilbao a 28 de noviembre de 
¡981 —El Juez, José Antonio Seijas Quin
tana.—El Secretario.—9.194-A.



Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción Primera, con el número 8/1981, se 
siguen autos sobre procdimento ludicial 
sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido a instancia 
de «Financiera Vizcaína, S. A », represen 
tada por el Procuradpr señor P. Guerra, 
contra doña María Lourd s Magra Cor- 
tadi y su esposo, don Francisco María 
Iturbe Ecgevarria, en los que he acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez, 
término de veinte días hábiles y sin su
jeción a tipo, los siguientes bienes espe- 
calmente hipotecados a los demandados:

«Vivienda sita en el número 37, hoy 33, 
de la calle Colón de Larreategui, de <il- 
bao, piso 2.°. Inscrita en ei tomo 769, 
libro 521, de Bilbao, folio 21, finca 20.314-A, 
inscripción tercera.»

E! remate tendrá lugar el día 5 de 
fe.ir ro próximo, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
la única condición de que los licitadores 
para tomar parte en la subasta deposita
rán previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al 10 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda, que fue de 7.725.009 
pesetas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
pinad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado, donde 1°6 interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose que 
todo lfcitador acepta como bastante la 
titulación existente, sin derecho a exigir 
otra, y que las cargas preferentes al cré
dito que se ejecuta, si las hubiere, que
darán subsistentes y sin canoelar, acep
tándolas el rematante, y subrogándose en 
la -esponsabilidad de las. mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Dado en Bilbao a 3 de diciembre de 
1981.—El Juez, Teodoro Sarmiento.—El Se
cretario.— 14.998-C.

BURGOS

Don José Luis Olías Grinda, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos.de juicio procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 375/1981, a instancia 
de la Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, representada por el Procurador doña 
Mercedes Mañero Barriuso, contra don 
Juan Pedrosa Yagíie, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte días y Con
diciones que se indicarán, los bienes que 
luego se reseñan hipotecados ai deman
dado.

Condiciones

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 15 de febrero, a las once horas de 
su mañana en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Para poder tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
equivalente, al tnenos, al diez por cíenlo 
del tipo de tasación y subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

N" : sé admitirán posturas que no cubran 
el Upo de tasación que se indicará.

Podrán hacerse las pujas en calidad de 
ceder a tercero, haciéndolo así constar 
en el acto.

La certificación a que se refiere la re
gla cuarta del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde po

drá ser examinada en días y horas hábi
les. Y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsisten 
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

i

Objeto de la subasta es la siguiente:

1. Vivienda del piso primero o supe 
rior de la casa (derecha) señalada con e, 
número diez de la calle de las Murallas, 
de esta ciudad. Linda: al frente u orienta
ción Este, por donde tiene la entrada, en 
línea de nueve metros tres centímetros, 
con calle de las Murallas-, por su fondo 
u Oeste, en línea de tres metros sesenta 
y cuatro centímetros, tres metros noventa 
y cinco centímetros y un metro treinta y 
ocho centímetros, con patio posterior (de 
la planta baja); por su derecha o Norte, 
en líneas de tres metros cuarenta y tres 
centímetros, cinco metros sesenta centí
metros y noventa y dos centímetros, con 
terrenos de luces y vistas existentes en
tre esta casa y la contigua, propiedad de 
don Teófilo Badas. Y por la izquierda o 
Sur, en línea de cuatro metros trienta 
centímetros, con casa contigua propiedad 
de don Emerenciano del Campo y de no
venta y dos centímetros, con terreno pro
piedad de don Emerenciano del Campo 
Está compuesta de vestíbulo, comedor, 
tres dormitorios, cocina, despensa y cuar
to de aseo. La superficie útil es de se
senta metros veinte centímetros cuadra
dos. Le corresponde una cuota en pro
porción con el total de la edificación del 
0,50 por 100. Inscrita al tomo 3.289, F- 
bro 225, sección primera, folio 7, finca nú
mero 18.444, inscripción tercera.

Valorada a efectos de subasta -en dos 
millones trescientas ochenta mil pesetas 
(2.380.000 pesetas), por el cual sale a es
ta primera subasta:

Dado en , Burgos a 22 de diciembre de 
1981.—El Juez, José Luis Olias Grinda.— 
El Secretario.—4.770-D.

CADIZ

Cédula de emplazamiento

En providencia Be esta fecha dictada 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Cádiz, 
en autos de resolución de contrato d e 
arrendamiento de local de negocio núme
ro 399/81, seguidos a instancia de don 
Salvador Díaz Erdozaín, se ha acordado 
emplazar a don Juan Velasco Gutiérrez, 
hoy, por su fallecimiento, a sus herede
ros y causahabiéntes. para que dentro 
del término del sexto día comparezcan en 
dichos autos, personándose en forma 
v contesten a la demanda, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Cádiz a 15 de octubre de . 1981.—El Se
cretario. José María Albertos Fernández- 
Corredor.—15.049-C.

CARMONA

Edicto

Don Juan Márquez Romero, Juez de Ins
trucción de la ciudad de Carmona y 
su partido,

Hace saber: Que por proveído de esta 
fecha, dictado en la pieza separada de 
situación personal, dimanante del sumario 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 30 de 1980, por lesiones, se ha 
acordado dejar sin efecto las órdenes de 
busca y captura del procesado Rafael Lla
mas Reche, de cincuenta v cinco años 
de edad, hijo de José María y-efe Dolores, 
natural de Zaragoza, vecino de Córdoba,

empleado, viudo, Con instrucción, que f«e- 
ron dadas en 4 de marzo de 1981, me
diante rcquisitória publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 10 de abril 
siguiente, con el número 612.

Dado en Carmona a 4 de diciembre de 
1981—El Juez. Juan Márquez Romero.— 
El Secretario.—19.658-E.

GERONA

Edicto

En procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Ca;a de 
Ahorros Provincial de la Diputación de 
Gerona contra doña María Bayarri Esté- 
ve y don Agustín Tonietti Bayarri, domi
ciliados en esta ciudad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, ñor 
primera vez y término de veinte días, 
la siguiente finca:

«Vivienda puerta oegunda, en el piso 
primerc'de ia calle Santiago, número 30, 
de Gerona, barrio Paláu Sacosta, tipo E, 
de superficie 77,32 metros cuadradós; se 
compone de recibidor, cocina, comedor- 
estar, paso, aseo, cuatro habitaciones y 
dos terrazas, una intsrior, con lavadero. 
Linda: Al Norte, calle Santiago; Sur, pa
tio de la propia finca; Este, vivienda mis- 
ma planta primera escalera, calle Sant.ia-' 
gOr 32, y Geste, vivienda misma planta, 
y escalera primera, patio de luces, cuyo 
usp exclusiv0 de una mitad tiene como 
anexo y caja de escalera. Su cuota de 
participación es de 3,930 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona, al tomo 1,675, libre 7 de Ge
rona, Sección 4.a. folio 249, finca núme
ro 575, inscripción tercera.

El remate tendrá lugar el día 29 de 
enero próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia númern 1 de Gerona; bajo las 
siguientes condiciones

Servirá de tipo la cantidad de cuatro
cientas setenta mil (470.000) pesetas, va
lor previsto en la escritura de hipoteca.

No se admitirán posturas inferiores a 
dicha cantidad.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente ej 10 por 100 del referido tipo.

Las cargas y gravámenes anteriores v 
preferentes a! crédito de la actora. si 
los hubiere- continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en ia r sponsabilidad. 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate

Los autos y la certificación correspon
diente del Registro de la Propiedad es
tarán de manfiesto en Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante ia titulación.

Gerona, 19 d? noviembre de 1981.—El 
Juez.—El Secretario —9.179-A.

GRANADA

Edicto

Don Antonio Martí García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se, 
sigue Qrocedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
el número 285 de 1981, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Granada Entidad representada por don 
José Rodríguez Torres, contra don An
tonio García Hernández, vecino de Padu!, 
y domicilio pactado en escritura de hipo
teca en Gestoría Nogueras, Reyes Cató
licos, 20, de Granada, se ha acordado sacar 
por primera vez, por término de veinte 
días y precio de tasación la finca hipote
cada siguiente:

«Finca -regisúal número 39.623. Piso 8.°, 
letra F, a la derecha según se sube la 
escalera, señalada con el número 90, si
tuado en la planta 9.“ del edificio, 8.°
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de pisos, del edificio en esta ciudad de 
Granada, en pago de Pedregal del Genil, 
en carretera de la Sierra Nevada, sin 
número, destinado a vivienda tipo D. Mi
de 90 metros 43 decímetros cuadrados 
de superficie construida.»

Inscrita ai folio 30, libro 871, Sección 
Primera.

Valorado para esta subasta en 103.500 
pesetas. *

Para que tenga lugar el acto de la 
subasta se señala el próximo día g de 
febrero de 1982, a las once horas de su 
mañana, -en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los licitadores:

Que para tomar- parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 10 por 
100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo, 
pudiendo hacerse el.remate en calidad 
de cederlo a - un tercero Que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4 a del precepto regula
dor están de manifiesto en la Secreta
ría y que se entenderá que todo licitador 
la acepta como bastante dicha titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta v queda subrogado en la responsabili
dad de. ios mismos, sin - destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Granada a 1 de diciembre de 
1981.—El Magistrado - Juez, Antonio Mar
tí García.—El Secretario.—9,482-A.

MADRID

Edictos

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistra
do-Juez de fh-imera Instancia número
17 de esta capital

Por medio del presente hago saber: Que 
en este Juzgado.se siguen autos del ar
tículo 131 de la Lev Hiootecaria a ins
tancia del Procurador señor Zulueta y 
Cebrián en nombre v representación de 
«Entidad Mercantil Pereco Euroscán So
ciedad Anónima», contra tion José Mar
tínez Moltalbén v su esposa doña Mana 
Antonia de María Mata, en cuyos autos 
se ha dictado providencia con esta fecha 
acordando sacar a pública subasta, por 
segunda vez, y por ténmino de veinte 
días,- las siguientes fincas, habiéndose 
acordado en los autos expresados núme
ro 1.602/80-F.

Casa 12. Finca número ciento seis — 
Despacho local comerOal letra C, de ia 
esca'era izquierda, de la casa sita en la 
cRlle de Alfar, número tres. Está situada 
en la planta primera del edificio. Linda: 
frente, Sur. rellano de ,lr escalera y des
pacho 'ocal comercial letra B: derecha, 
entrando, Este, con hueco de ascensor, 'y 
vue'o de patio de manzana; izquierda, 
Oeste, con despache local comercial le
tra B, y vuelo de la calle de Alfar, y 
fondo, Norte, con casa señalada con el 
número 11 dentro del conjunto. Consta 

■de despacho propiamente dicho, aseo y 
una terraza Ocupa una superficie apro
ximada de 85 metros cuadrados. Su cuota 
de partxipación en ]06 elementos y gastos 
comunes es de un entero y quince centé 
simas de otro, por ciento, respecto del total 
valor del inmueble de que formo parte

Casa 8-8 Finca número uno.—Local co
mercial número uno, de la casa situada 
en la ca le de San De'fín. número cuatro. 
Está situado en la planta baja dej edifi
cio. Linda: frente Este, con :alle de San 
Delfín; derecha, entrando, Norte, con por
tal de entrada; izquierda Sur, con paso 
a nave de patio manzana; y fondo, Oeste, 
con portal de entrada. Cor.sta de un espa
cio situado en la entreplanta. Ocupa una 
superficie aproximada de setenta y ocho 
metros y siete decímetros cuadrados. Su

cuota de participación en los elementos 
comunes es de cero y setenta y ocho 
centésimas por ciento, "respecto del total 
valor del inmueble.

Para el acto del remate se señala «1 
próximo día 9 de febrero a las once horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
planta 5.a, bajo las siguientes condicio
nes:

1. a Servirá de tip>o pera la subasta el 
del 75 por ÍOO del tipo por la que salió 
a pública subasta por primera vez, es 
decir el de 2.850.000 pesetas para la finca 
número 106 y el de -4.230.000 pesetas para 
la finca número 1. no admitiéndose postu
ra alguna inferior a dicho tipo.

2. a Todo licitador que desee tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre
viamente en ei Juzgado, o establecimien
to destinado al efecto, el 10 por 100 del 
tipo por el que salen lo6 bienes a pública 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a Los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaria de este Juzgado, en: 
diéndose que todo licitador los acepta co
mo bastante a efectos de titulación de 
la finca.

4. a Que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado _en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y paira su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y. firmo el 
presente en Madrid a 28 de septiembre 
de 1981.—El Juez.—El Secretario.—6.703-3.

*

Don Pedro González Poveda, Magistrado
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 24 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
de divorcio número 223/81, Promovido' 
por el Procurador don Federico Bravo 
Nieves, en nombre y representación de 
don Angpl Origüel Vázquez, contra doña 
María Eugenia Torres González de Var
gas, se ha dictado la siguiente:

«Providencia; Magistrado señor González 
Poveda, Juzgado de Primera Instancia 
número 24. Madrid, trece de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno,

Dada cuenta: Por repartido a este Juz
gado el precedente escrito, con los docu
mentos y copias que al mismo se acompa
ñan, se tiene por parte al Procurador 
don Federico Bravo Nieves, en nombre 
y representación de don Angel Origüel 
Vázquez, según acredita con la copia de 
la escritura de poder bastante que presen
ta, entendiéndose con el mismo las su
cesivas diligencias, en la forma que la 
Ley previene,- por promovida la demanda 
que en dicho escrito se articula regístre
se; se admite a trámite; susténciese las 
normas establecidas en el título III del 
libro II de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, con las modificaciones que determina 
la disposición adicional quinta de la 
Ley 30/1981. de 7 de julio, -a cuyo fin 
confiérase traslado de la misma a la en 
ella demandada doña María Eugenia To
rres González de Vargas, mayor de edad, 
hoy- en ignorado paradero, emplazándola 
para que comparezca y conteste la de
manda y formule, en su caso, recon- 
vención en el plazo de veinte días, cuya 
diligencia se llevará a cabo mediante la 
publicación del correspondiente edicto en 
el "Boletín Oficial del Estado”, y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, en
tregando dicho edicto al Procurador del 
actor para que cuide de su publicación, 
debiendo acreditarla mediante la presen
tación de un ejemplar de dicho periódico; 
se tiene por hecha la manifestación que

se contiene en el primer otrosí; 6e tiene 
por su solicitado el recibimiento a prueba.

Lo mandó y firma su señoría ilustrisi- 
ma, doy fe. ,

El Magistrado-Juez, Pedro González Po
veda.—Ante mí, Antonio García Galán 
López. (Firmados y rubricados),»

Y para que sirva de publicación en el 
•Boletín Oficial del Estado» y tablón de 
anuncios de este Juzgado, expida el pre
sente, que firmo y sello en Madrid-a 13 de 
octubre de 1981.—El Magistrado-Juez, P-e- 
dro González Poveda.—El Secretario . — 
8.647-3.

*

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, y bajo el número 424^78-M de re
gistro, se sigue procedimiento judicial su
mario, al amparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de don Fran
cisco Marco Garcés y doña María Pilar 
Marco Garde, representados por el Pro
curador don Federico José Olivares de 
Santiago, contra don Carlos y don Alfon
so Romero González de Peredo, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones, 
■y a petición dé la parte actora, he acor
dado, por proveído de esta fecha, sacar 
a primera subasta pública, por término 
de veinte días, y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas, propiedad de los de
mandados:

Primera. Local número 2, en la planta 
baja, que en orden de construcción es 
la segunda, de la casa número 4 de la 
calle de Ulla, ‘de esta capital, con vuelta, 
por su izquierda, a la calle de Amós Es
calante; mide una superficie de 88 metros 
18 decímetros cuadrados, en la expresada 
planta, teniendo además como anejo en 
la planta de sótano un local situado bajo 
parte del mismo y bajo local número 3 
con acceso directo por él, que mide 100 
metros cuadrados. Sus linderos son: En" 
la planta baja, por su frente, calle de 
Ulla; derecha, entrando, portal de la casa 
y caja de ascensor y local número 3; iz
quierda, calle de Amós Escalante, y fon
do, local número 3. Y en la planta de 
sótano, por la parte frontal, subsuelo de 
la calle de Ulla-, derecha, depósito de fuel- 
oil, cuarto do calderas, cuarto de máqui
nas, cuarto de contadores y sótano del 
local número 1 de la planta baja; izquier
da, subsuelo de ia calle de Amós Escalan
te, y fondo, finca número 5 de la calle de 
Emilio Ferrari, Tiené asignado un coefi
ciente en el total valor de la casa de 
que forma parte dé 11 enteros .57 centési
mas por 100. Inscrija en el Registro de 
la Propiedad número 8 de Madrid, al 
tomo número 1.131, libro 630, folio 85. 
finca número 47.831, inscripción primera. 
Tipo del remate para esta finca: Un mi
llón cuarenta mil pesetas.

Segunda. Local número 3, en la plan
ta baja, que en orden de construcción 
es la segunda, de la casa número 4 de la 
calle de Ulla, de esta capital, con vuelta 
por su izquierda a la calle de Amós Es
calante; que mide una superficie de 47 
metros 84 decímetros cuadrados, y linda; 
Por su frente, calle de Amós Escalante; 
derecha, entrando, local número 2 y caja 
de ascensor; izquierda, finca .número j> de 
la calle de Emilio Ferrari, y fondo, 'caja 
de escalera y local número 1. Inscrita eñ 
el mismo Registro que la anterior, al 
tomo 1.131, libro número 630, folio 88. 
finca número 47.833. inscripción primera. 
Tipo de remate para esta finca: Cuatro
cientas ochenta mil pesetas.

Tercera. Pisó primero letra B, en la 
olanta primera, que en orden de cons
trucción es la tercera, de la casa núme
ro 4 de la calle de Ulla, de esta canital, 
con vuelta por su izquierda a la calle de 
Amós Escalante Tiene una superficie de 
80 metros 58 decímetros cuadrados, y cons
ta de varias habitaciones, servicios y te
rrazas. Linda: Por su frente, meseta de



948 15 enero 1982  B. O. del E.—Núm. 13

escalera y piso primero letra C; derecha, 
entrando, calle de Amos Escalante; iz
quierda, piso primero letra A, y fondo, 
calle de Ulla. Tiene asignado un coefi
ciente en el total valor de la casa de aué 
forma parte de 5 enteros y 4 centésimas 
por 100. Inscrita en el mismo Registro que 
las anteriores, al tomo 1.131, libro 630, fo
lio 94, finca número 47.83'?, inscripción 
primera. Tipo de remate para esta finca: 
Ochocientas diez mil pesetas.
■ Cuarta. Local número 1 en la planta 
baja, que en orden de construcción es la 
segunda, de la casa número 9 de la calle 
de Ulla, c¡te esta capital, con vuelta por su 
derecha a la calle de Francisco Madaria- 
ga. Mide una superficie de 66 metros 81 
decímetros cuadrados; y linda: Por su 
frente, calle de Ulla; derecha, entrando, 
con el local segregado, caja de escalera 
y local número 3; izquierda, finca núme
ro 7 de la calle de Ulla; fondo, rampa de 
bajada a la nave sótano. Tiene asignado 
un coeficiente de 3 enteros 78 centésimas 
por 100 en el total valor de la casa de que 
forma parte. Inscrita en el mismo Regis
tro, al-tomo 1.131, libro núitiero 630, fo
lio 175, finca número 47.891, inscripción 
primera. Tipo del remate para esta finca: 
Seiscientas 9etenta mil pesetas. 1

La subasta se realizará en la Sala do 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número 1. piso quinto, 
derecha, despacho número 20, el 16 de fe
brero de 1982, a las doce horas, con arre
glo a las siguientes condiciones;

1. a Las fincas salen a subasta por lotes 
separados, no admitiéndose posturas que 
no cubran el tipo del remate señalado 
para cada finca.

2. a Los autos, con la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
de dicho artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado, donde pueden ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador, 
por el hecho de tomar parte en la su
basta, acepta como bastante la titulación.

3. a Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito- del actor, y por el que se procede, 
continuarán subsistentes y sin cancelar,

■ sin destinarse ^ su extinción el precio 
del remate,. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

4. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

5. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la'Mesa del Juzgado o Caja General 
de Depósitos una cantidad no inferior al 
10 por 100 del tipo del remate, sin cuyo 
requisito no sefán admitidos al acto.

Y para general conocimiento expido el 
presente en Madrid a 5 de noviembre de 
-1981. — El Magistra-Juez, Mariano Rodrí
guez Estevan.— El* Secretario.—110-C.

- Cédula de notificación

Que en este Juzgado y con el núme
ro 703 de 1981, se sigue juicio ejecutivo 
que luego se hará mención y que se ha 
dictado la siguiente:

«Sentencia.-^En Madrid a veintitrés de 
julio de mil novecientos ochenta y uno. 
El señor don Angel Diez de la Lastra 
Penalva, Magistrado-Juez de ■ Primera 
Instancia número doce de esta' capital, 
habiendo visto el presente juicio ejecu
tivo seguido entre partes, de una, cómo 
demandante, don David Rodrítuez Gar
cía, representado por el Procurador don 
José Castillo Ruiz, y defendido por el Le
trado, don Francisco Pérez Rivas, y de 
otra, como demandado, don Domingo Mo
reno Morato, que no tiene representación 
ni defensa en este juicio, por no haberse 
personado en el mismo, hallándose decla
rado en rebpldía, sobre pago de canti
dad ......  Fallo. Que debo mandar y mando
seguir adelante la ejecución despachada 
en los presentes autos contra don Domin
go Monero Morato, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados y con

su producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante David Rodríguez García, en ia 
cantidad de trescientas treinta y cuatro 
mil doscientas noventa y dos pesetas, im
porte del principal, gastos de protesto 
intereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales expresamente ¡m 
pongo a la parte demandada. Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del de
mandado. le será notificada a instancia 
de parte y en la forma prevenida por la 
Ley, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado y ru
bricado.»

Y para que sirva de cédula de notifica
ción en forma de la sentencia dictada 
en dichos autos al demandado, don Do
mingo Moreno Morato, en ignorado para
dero, expido la presente en Madrid a 17 
de noviembre de 1981 para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».— 
El Secretario.—15.078-C.

*

En -este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid, con el número 1.774/ 
1978, se sigue expediente promovido por 
«Hidroeléctrica Española, S. A.» sobre ins
cripción a su favor de una parcela de 
terreno contigua al. solar en Madrid, Ca- 
rabanchel Bajo, que linda: por su frente, 
en línea de siete metros, con calle de 
San Francisco; por su derecha o Sur, 
en línea de 23,80 metros; por su espalda 
o Este, en línea de 7 metros, con solar 
de la finca matriz; por. su izquierda, Nor
te,- en linea de 22,90 metros, con terrenos 
del Marqués de Valdemediano, que afecta 
una proyección horizontal de un cuadrilá
tero irregular de 165 metros cuadrados 
6 decímetros, también cuadrados, o sea, 
2.125 pies cuadrados, y que está inscrita 
a nombre de la demandante en el Regis
tro de la Propiedad número 9 de esta 
capital, al tomo 56, folio 133 vuelto y 
es la finca 5.721, y cuya parcela objeto 
de inscripción contigua a la descrita es 
de 169 metros cuadrados con 96 decíme
tros, también cuadrados que fue adquiri
da por documento privado por la parte 
actora de don Francisco -Paíno Jiménez y 
de don Joaquín Armengot Armengot.

En el referido expediente se ha acor
dado citar a los colindantes doña Euse
bia Huerta y don Santos Marto Lobato, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en el término de diez días puedan com
parecer én dicho expediente a alegar lo 
que a su derecho convenga.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para qué dichas citaciones tengai) lugar, 
se expide el presente en Madrid, 24 de 
noviembre de 1981, para sp publicación 
el «Boletín Oficial del Estado».—El Se
cretario.—V.? B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—14,962-C.

Edictos

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 19 de los de Madrid, •

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 921/81, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
do don Alfredo Berriatúa Alzugaray, re
presentado por el Procurador don Alfre
do Berriatúa Alzugaray, contra don Juan 
Ramón González Notario, jen los cuales 
he acordado, por providencia de esta fe
cha, sacar a pública subasta, por pri
mera-vez y término de veinte días há
biles, las fincas hipotecadas al deudor, 
que al final se relacionan, señalándose 
para la celebración del remate el día 8 
de febrero de 1982, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de £u3iencia de 
este Juzgado, sito en la plaza do Castilla, 
edificio de Juzgados, planta 5.“, previ
niéndose a los posibles licitadores:

1.* Que el tip0 de la subasta es el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que a continuación se expre
sa, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

2-° Que para tomar parte en la subas
ta deberán ios postores consignar previa
mente en la Mcfa del Juzgado o en el 
istablecimiento destinado al efecto el 10. 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no 6c-ran admitidos

3. ° Que los autos y'la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto fin la Secretaría, en
tendiéndose que-todo licitador acepta ^Co
mo. bastante la titulación.

4. ° Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Número siete, piso tercero, derecha, de 
Pa casa en Madrid —Carabanchel Bajo—, 
calle Nuestra Señora de la Luz, número 
treinta -y cuatro, hoy número treinta y 
dos, en planta tercera. Superficie útil de 
cincuenta y siete metros treinta decíme
tros cuadrados y construida de sesenta 
y seis metros noventa decímetros cua
drados. Linda: por su frente, al Sur, con 
descansillo y caja de la escalera, patio 
y piso izquierda de esta planta-, derecha, 
entrando, al Este, con nave posterior, de 
ios hermanos Romero; izquierda, al Oes
te, con la repetida calle, y fondo, a Nor
te, con casa propia^de los estados her
manos Romero. Cuota: Diez enteros cin
cuenta centésimas por ciento.»

Inscrita al tomo 613, folio 190 vuelto, 
finca número 54.478, inscripción cuarta 
del Registro de la Propiedad número 9 
do los de Madrid.

Tipo de la presente subasta es la can
tidad de trescientas ochenta y dos mil 
(382.000) pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca.

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, Ramón Rodrí
guez Arribas.—El Secretario.—14.992-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo .señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos en este Juzgado con el nú
mero 1.217-A/1980, a instancia del Pro
curador señor Moreno Doz en nombre y 
representación de «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid», contra «So
ciedad Mercantil José Banús», «Interna
cional Promotora y Financiera, S. A.» y 
don Pablo Casia1 Estebaranz y su esposa 
doña Mariana Solís Castaño, sobre efecti
vidad de un préstamo hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, las fincas si
guientes:

En Madrid, plaza de Mondariz, núme
ro 7.

3. Local de negocio de la planta baja 
con. sótano anejo en la de sótanos, co
municados interiormente, denominados 
tienda 3 y sótano 3.

La tienda 3 es de forma rectangular, 
determmpda por una línea de fachada 
a la pláza de Mondariz, por la que tiene 
su entrada, de tres metros con 85 cen
tímetros, y por una linea de fondo de 
cinco metros con 97 centímetros. Linda: 
Por la derecha entrando, con el portal; 
por la izquierda, con la casa número 6 
de la plaza, y por el fondo, con patio 
al que tiene un hupeo. Su superficie es 
de 23 metros cuadrados. Su altura es dq 
tres metros.

El sótano 3 es de proyección vertical 
de la tienda 3. con su misma superficie 
y 'una altura de dos metros con 50 cen
tímetros. Mirando desde la plaza Monda
riz, linda: Por su frente, con subsuelo 
de la plaza; po^ la derecha, con depar
tamento de contador de agua y trastero; 
por la izquierda, con la casa número 6



de La plaza, y por el fondo, con patio 
al que tiene dos huecos. Su cuota conjunta 
de comunidad es de 1,56 por 100, de la 
que corresponden 0,7fl por ciento a cada 
local.

Figura inscrita en 'el Registro de la 
Propiedad número 7 de los de esta capi
tal, al tomo 724, libro 355-1.*, folio 164, 
finca número 27.358, inscripción segunda

.5. Local denominado despacho comer
cia] 2. Tiene su entrada por la meseta 
de la escalera. Hace mano izquierda, se
gunda puerta. Mirado desde el resto de 
la finca matriz, al que tiene un hueco 
y balcón-terraza, con puerte, linda: Por 
la derecha, con despacho comercial uno; 
por la izquierda, con la casa número 8 
de la plaza Mondariz, y por el fondo, 
con patio, al que tiene tres huecos, caja 
de ascensor y meseta de la escalera. Su 
superficie es de 55 metros con 27 decí
metros cuadrados. Su altura es de dos 
metros con cincuenta centímetros. Su cuo
ta de comunidad es de 1,88 por 100.
• Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de los de esta capi
tal, al tomo 724, libro 355-1., folio 190, 
finca número 27.362, inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso
2.°, se ha señalado el dia 10 de febrero 
del año próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

1. * Servirá de tipo para esta subasta 
el de 215.000 pesetas para la finca regis
tra! número 27.358 y 318.000 pesetas para 
la finca registral número 27.362, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

2. ’ Para tomar parte en la misma 
deberán los lidiadores consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado, el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. * Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la .regla 4.* 
del articuló 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria, 
se entenderá que. todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere, al crédito que re
dama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho dias siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletíri Oficial del Estado* a 25 
de noviembre de 1981.—El Juez.—El Se
cretario.—14.984-C.

•

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 11 de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 568-LL de 1981, se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia del «Banco 
de Crédito Industrial, S. A.», representado 
por el Procurador señor Domínguez, con
tra don Salvador Moratonas Altamiras, 
sobre reclamación de un crédito hipoteca
rio, en I06 que, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera vez, por 
término de veinte días, los bienes que 
al final se describirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día 10 de febrero del 
año próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sHo en el edificio de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción, plaza de 
Castilla, planta 3.*, ala izquierda.

Condiciones
Primera.—La subasta será sin sujeción 

a tipo por tratarse de tercera.

Segunda.—Para tomar Parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Oh ja 
Geneiral de Depósitos, el 10 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros

Cuarta.—La hipoteca en virtud del pac
to de extensión consignado en la estipu
lación 7.* de la escritura de préstamo 
se extienden también a cuanto mencionan 
los artículos 109, 110 y 111 de la Ley Hi
potecaria y 215 de su Reglamento.

Quinta.—Los autos y la certificación del 
Registro se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse los licitadores con la titula
ción existente, no teniendo derecho a exi
gir ninguna otra.

Sexta.—Las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, debiendo subrogarse el rema
tante en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta
Urbana.—Porción de terreno sito en tér

mino de Murra, procedente de la heredad 
■Marquet» de superficie cincuenta áreas. 
Linda: frente, con la carretera de San 
Vicente de Castellet; a la derecha, entran
do, fondo o izquierda, con resto de la 
finca matriz. Sobre dicha finca, se 
ha construido un edificio de planta baja, 
formando una sola nave de superficie de 
mil doscientos metros cuadrados, lindan
do por todos sus vientos con el solar des
crito. En dicha nave en virtud de acto 
de presencia del Notario de Manresa, don 
José Domingo Verdera, tal hipoteca se 
extiende a cuanto menciona la condición 
quinta del presente edicto.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa al tomo 1.618 del archivo, 
libro 16 de Murs, folio 56, finca 776, Ins
cripción segunda hipoteca o tercera de 
obra nueva.

Y con el fin de que sirva para sú publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado*, 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona», en el periódico de más cir- 
culñación de Madrid, asi como su fija
ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente que firmo en 
Madrid a 26 de noviembre de 1931.—El 
Juez.—El Secretario.—6.713-3.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número trece
de los de esta capital.
Hago saber: Que el día 16 de febrero 

próximo y hora de las once de su ma
ñana, se celebrará ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta capital, pla
za de Castilla, sin número, la venta.en 
pública y segunda subasta, acordada en 
los autos procedimiento juidiclal sumarlo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 37 de 1981, a instancia del 
«Banco de Valladolid, S. A.», representa
da por el Procurador señor Granizo, con 
«Ester, S. A.*, de la finca hipotecada a 
que se refiere el procedimiento siguiente:

Parcela de terreno en término de Ma
drid, antes Fuencarral, al sitie Camino de 
la Dehesa del Campo, hoy número 17 de 
la calle Antonio Cabezón, que linda: al 
Norte, en línea de 2,02 metros, con resto 
de la finca de la que se segregó, hoy con
fluencia de calle aún sin nombre con la 
de Antonio Cabezón-, al Este, en línea que
brada compuesta por dos rectas que mi
den 31,80 metros y 16,50 metros, con res
to de finca de la que se segregó, hoy calle 
Antonio Cabezón, y caseta de transfor
mador; al Oeste, en línea de 42,35 metros, 
con resto de la finca de que-se segregó, 
hoy calle aún sin nombre, y Sur, en lí
nea de 22,05 metros, con finca núme
ro 30.505. Ocupa una superficie de 872 
metros un decímetro cuadrados.

Se advierte: Que servirá de tipo a esta 
segunda subasta el de cincuenta y un mi
llones de pesetas, que resulta de rebajar 
el 25 por 100 del tipo que sirvió para ia 
primera; que no se admitirán postuias 
que no cubran dicho tipo; que para to
mar parte en la misma deberán consig
nar los licitadores, excepción hecha del 
actor, una cantidad igual o superior al 
10 por 100 del tipo de licitación; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor 'continuarás 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín- 
Oficial del' Estado*, con la antelación de 
veinte días hábiles,' expido el presente, 
que firmo en Madrid a 28 de noviembre 
de 1981.—El Juez, Santiago Bazarra Diego. 
El Secretario.—38-3.

«

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 18 de 
Madrid, en autos juicio ejecutivo núme
ro 1.363/80-B, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador don Antonio 
del Castillo Olivares Cebrián, en nom
bre y representación de «Banco de Fo
mentó, S. A.», contra don Alejandro Arro
yo Diaz-Merry, con domicilio en la calle 
Pió XII, número 71, de Madrid, en re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados si
guientes:

Piso segundo, letra A, en planta cuar
ta, contando la baja y la entreplanta, 
de la casa número 14 de la calle de Al
berto Alcocer, de Madrid, situado en la 
fachada sur o posterior de la casa, sobre 
vía pública destinada a zona verde. Mide 
263 metros 38 decímetros 87 centímetros 
cuadrados. Contiene vestíbulo, «hall», des
pacho, sala de estar, salón-comedor, cua
tro dormitorios y otro para el servicio, 
dos cuartos de baño y dos de aseo, oficio, 
cocina, despensa, cuarto de plancha y ga
lería con lavadero. Tiene acceso por as
censor, montacargas y escalera con puer
tas principal y de servicio. Linda: Nor
te, frente, por donde tiene su entrada, con 
patio de ascensores, al que tiene cuatro 
huecos, escalera, montacargas, lavadero 
del piso segundo letra B y patio de mon
tacargas, al que tiene cuatro huecos; al 
Este, izquierda entrando, con medianería 
de la finca número 16 de la calle de Al
berto Alcocer y patio de ascensores; al 
Oeste, derecha, con patio del montacar
gas y medianería de la casa número 38 
de la calle del Doctor Fleming, y al Sur, 
espalda, con fachada a zona verde, a la 
que tiene seis huecos. Anejos: Tiene co
mo tales el cuarto trastero número 22, de 
unos cuatro metros cuadrados, en el pri
mer sótano, y una veintiochoava parte 
indivisa en el garaje comunal del se
gundo sótano, con derecho a encerrar un 
coche turismo de tamaño corriente, Ins
crito en el Registro de la Propiedad nú
mero 7 de los de Madrid, al tomo 257 del 
archivo, libro 209 de la sección segunda 
de Chamartín de la Rosa, folio 10, finca 
número 14.405, inscripción tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de Madrid, 
sito en la plaza Castilla, quinta planta, 
se ha señalado el día 18 de febrero de 
1982, a las doce horas, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta su
basta el de 9.000.205 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran la9 dos 
terceras partes del mismo.



Segunda. Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado ei 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. Los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, suplidos por cer
tificación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores der 
berán conformarse con ellos y no tend'ráa 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse . 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta. El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho- días si
guientes a la aprobación del mismo.

Quinta. El remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a terceros.

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 
.1981. — El Magistrado-Juez. — El Secreta
rio.—39-3.

*

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de los de Madrid,

Hago saber. Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 1.378/79-M dé 
Registro, se siguen autos ejecutivos, a 
instancia dé «Banco Santander, S. A. de 

. Crédito», representada por el Procurador 
don Cesáreo Hidalgo Senén, contra don 
Jesús Aguirre Campos, con domicilio de
signado en Madrid, calle de Modesto La- 
fuente, número 51, declarado en rebeldía 
en el procedimento, seguida en reclama
ción de 585.100,38 pesetas de principal, 
intereses y costas presupuestadas, en cu- > 

yos autos he acordado por proveído de 
esta fecha sacar a la venta en segunda 
subasta pública las siguientes fincas em
bargadas al demandado:

1. Lote número 1.—Solar en Ribate
jada (Madrid), al sitió del Pinar, señala
do con el numero 18 del plano parcelario. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alcalá de Henares, al to
mo 1.770, folio 153, finca número 4.492, 
pericialmente valorado en 1.500.000 pese
tas.

Tipo del femate para esta finca: pe
setas 1.125.000.

2. Lote número 2.—Solar en .Ribateja- 
da (Madrid), al mismo sito que el ante.’ 
rior, señalado con el número 17. Ocupa 
una extensión de 1.903 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alcalá de Henares, al to
mo 1.770, folio 150, finca número 4.493, 
pericialmente valorada en 1.900.000 pese
tas.

Tipo del remate para esta finca: pe- 
setas 1.425.000.

3. Lote número 3.—Tierra en término 
de Ribatejada (Madrid), dedicada a ce
real secano, hoy plantado de árboles, al 
sitio de Los Cerrillos. Ocupa una exten
sión de 28.100 metros cuadrados. Inscri
ta en el. Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Alcalá de Henares, al tomo 1.409, 
folio 220, finca número 4.223, pericialmen
te. valorada en 2.800.000 pesetas.

Tipo del remate para esta finca: pe
setas 2.1.00.000.
,4. Lote número 4.—Solar en Ribatejada 

(Madrid), al sitio del Pinar, señalada con 
el número 25. Ocupa una extensión de 
1.120 metros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de Al
calá de Henares, al tomo 1.770, folio 150, 
finca número 4.491, pericialmente valora» 
da en 4.500.000 pesetas.

Tipo del remate para esta finca: pe
setas 3.375.000.

5. Loto número 5.—Terreno en Riba- 
tejada (Madrid) al sitio del Organo. Ocu
pa una extensión de 0.420 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Alcalá de Henares, al

tomo 1.469, folio 168, finca número 4.162, 
pericialmente valorada en 3.500.000 pese
tas.

Tipo del remate para esta finca: Pe
setas 2.625.000.

6. Lote número 6.—Solar en Ribateja
da (Madrid), al sitio dpi Pinar, señalada 
con el número 24. Ocupa una extensión 
de 1.500 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 
de Alcalá‘de Henares, al tomo 1.770, fo
lió 147, finca número 4.490, pericialmente 
valorada en 1.450.000 pesetas.

Tipo del remate para esta finca: pe
setas 1.087.500.

La subasta se celebrará en la Sala dé 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio de los Juzgados, 
piso 5.°, derecha, despacho 20, el próximo 
día 3 de marzo de 1982, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1. * Las fincas salen a subasta por lo
tes separados, siriviendo de tipo de rema
te para cada una el que ha sido consig
nado al reseñadlas.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar quienes deseen 
licitar una cantidad no inferior al 10 
por 100 del tipo del remate asignado a 
la finca o fincas en Guya subasta hayan 
de intervenir.

3. * Se celebrará la subasta de los lotes 
'precisamente, por el orden que figuran
reseñados, hasta completar la suma de 
585.101 pesetas, importe del principal y 
costas presupuestadas, de forma tal que 
una vez obtenido en el remate de alguna 
o varias fincas, importe que cubra las 
mencionadas responsabilidades, se sus-, 
penderá ia subasta de las restantes.

4. * Los títulos de propiedad de las fin
cas que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registró de la Propiedad, se 
encuentran de manifiesto eñ Secretaría, m 

donde pueden- ser examinados por los li
citadores, entendiéndose que éstos, por el 
hecho de tomar parte en la subasta, acep
tan como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos.

5. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

8.* Las cargas -y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, por el que se procede, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, sin . 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las' mismas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 2 de diciembre de 1981. —El 
Magistrado-Juez, Mariano Rodríguez Es
tevan.—El Secretario.—15.114-C.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 19 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 775 de 1981, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador 
don José. Moreno Doz, contra «Edificacio
nes Oropesa, S. A.», en los cuales he 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta, por primera vez,

.y término de veinte días hábiles, la finca 
hipotecada a la deudora, que al final se 
relaciona, señalándose para la celebración 
del remate el día 11 de febrero de 1982, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, 5.a planta, 
previniéndose a los posibles licitadores:

1. ° Que el tipo de la subasta es el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que a continuación se expresa, 
y no se admitirá postura alguna que sea- 
inferior al mismo.

2. ° Que para tomar parte en Ja subasta 
deberán los postores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el esta

blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 de dicho. tipo, sin cuyo requisito no' 
serán admitidos. _

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

4. a Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta-

En Galapagar; Urbanización «El Guijo», 
bloque 7, portal B, 15, piso letra A, de so
brecubierta, portal B, correspondiente al 
bloque 7, del conjunto urbanístico «El 
Guijo», en término municipal de Galapa
gar (Madrid), al sitio Prado del Guijo. 
Linda este piso: Derecha, entrando, con 
piso G de la escalera A y con finca ma
triz; por su frente, con escalera B, con 
patio y con finca matriz; izquierda y fon
do, con finca matriz. Se distribuye en 
«hall», estar - comedor, cuarta de estar, 
cuatro dormitorios, oficio, cocina, tende
dero y dos cuartos de baño, un cuarto de 
aseo, armarios empotrados y dos trasteros. 
Tiene acceso principal y de servicio. Tie
ne dos terrazas al exterior. Ocuya una su
perficie de ciento setenta metros cuadra
dos aproximadamente. Cuota: Representa 
upa cuota o participación en el total valor 
del inmueble del que forma parte, elemen
tos comunes y gastos, de nueve enteros 
por ciento. Inscrita en el Registro de San 
Lorenzo de El Escorial al tomo 1.541, li
bro 109, folio 130, filíca número 0.581, ins
cripción segunda.

Tipo de la subasta: Un millón setecien
tas noventa y cuatro mil (1.794.000) pe
setas.

T)ado en Madrid a 3 de diciembre de 
19B1.—El Magistrado-Juez, Ramón Rodrí
guez Ambas.—El Secretario.—138-C.

Cédula de emplazamiento

En virtud de Id" acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 5 de 
los de Madrid, en autos de Tercería de 
Dominio seguida bajo el número 1.531/ 
78-G2, a instancia de doña Maria Chiang 
Cam, representada por el Procurador se
ñor Parra Ortum, contra «Flaminia, Cía 
de Inversiones, S. A.», representada por 
el- Procurador señor Ortiz Cañavate, y 
contra don Angel Ibarra Carey, con últi
mo domicilio que consta en autos, en ca
lle Capitán Haya, número 55, de esta ca
pital, y actualmente en ignorado parade
ro, por medio de la presente, se emplaza 
al expresado demandado don Angel Iba- 
ira Carey, para que dentro del términd 
de veinte días comparezca en autos y 
conteste la demanda de tercería, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho Haciéndole 
saber que las copias de la demanda se 
hallan a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado

Madrid, 3 de diciembre de 1981.—El Se
cretario—15.048-C.

Edictos

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrisimo señor M'-gistrh. 
do-Juez de Primera Instancia núm-.ro 18 
de los de Madrid, en los autos núme
ros 1.963/80, de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, que se siguen en dicho Juzgado 
a instancia del Procurador don Francisco 
de Guinea y Gauna, en nombre y repre
sentación de Caja Postal de Ahorros, con
tra don Honorio Acebes López y doña 
María de Carmen López Fernández, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, Por 
primera vez, los bienes hipotecados a di-



cho demandado y que son los siguientes, 
por término, de veinte días:

■Vivienda piso ático, letra D, en plan
ta 10, situado a la izquierda subiendo, 
de la casa número P°, de la urbanización 
"Villa Fontana II”. de Móstoles, grupo 0, 
que ocupa una superficie de 98 metros 
24' decímetros cuadrados, compuesto de 
vestíbulo, salón-comedor, tres dormito
rios, cuartos de baño y aseo, cocina, pasi
llo, terraza y tendedero. Linda: por su 
frente, rellano y caja de .ascensor; dere
cha, piso A y falca matriz; izquierda, pi
so C, y fondo, finca njatriz, teniendo ane
jo, inseparable, una_plaza de garaje, si
tuada en la planta sótano con el núme
ro 454.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.678, libro 603, fo
lio 238, finca número 52.427, inscripción 
primer^.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de los de 
Madrid, sito‘en la plaza de Castilla, quin
ta planta, se ha señalado el día 19 de 
febrero próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes:

1. “ Servirá de tipo para esta subasta 
el de 2.178.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la -misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secrestaría de este Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este 'Juzgado 
para qué puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos, y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los ácepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de. los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4* El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

5 “ El remate podrá hacerse en cali, 
dad de ceder en favor de un tercero.

Dado en Madrid a 5 de diciembre 
dé 1981.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.— 15.095-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado Juez de Primera Instancia núme
ro 6 de esta capital, en juicio de menor 
cuantía —en ejecución de sentencia— nú
mero 1.083-86, seguido por el Procurador 
señor Rodríguez Montaut en nombre de 
«García Cuenca, S. L.», contra don Brau
lio Ramos Rico, sobre pago de peestas, se 
saca a la venta en pública subasta y por 
primera vez la sigueinte finca, embargada 
al demahdado:

Urbana: Parcela de- terreno er término 
de Las Navas del Marqués, en el paraje 
Los Matízales, urbanización del mismo 
nombre. Superficie, 497 metros cuadrados, 
de los cuales 164 metros cuadrados son 
edificables. Linda: Norte, parcelas 280 y 
281, entre mojones 1.103, 1.102 y 1.101; al 
Sur. zona verde de la avenida de Naval- 
peral, entre mojones 1.108 y 1.107; al Este, 
fondo de saco, entre mojones 3.107 y 1.103; 
al Oeste, parcela 273, entre mojones 1.103 
y 1.107, constituye límite interior de ac
ceso ' a la parcela el delimitado por los 
mojones 1.101 y 1.108, y límites exterio
res, los señalados con los mojones 1.107, 
1.108 y 1.103. Inscrita al tomo 389, libro 41 
del Ayuntamiento de Las Navas del Mar
qués, folio 182, finca número 3.842, ins- 
criDciones relacionadas.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, segun-

¡ da planta, se ha señalado el día 19 de 
j febrero próximo, a las once de su maña- 
.na, haciéndose constar que dicha finca 
sale a subasta por primera vez, en la su
ma de 4.800.000 pesetas en que ha sido 
tasada, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra sus dos terceras partes; que 
para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente por los licita
dores el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los títulos suplidos por 
certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los licitadores, quie
nes se conformarán con ellos, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
■Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial» de esta provincia y fijar en el 
tablón de anuncios de éste Juzgado y en 
el de Avila, a 5 de diciembre de 1981.— 
El Secretario.—76-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de los de Madrid en los autos nú
mero i.801/79, de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que siguen en dicho Juzgado a 
instancia del Procurador don Carlos de 
Zulueta Cebrián, en nombre y represen
tación de don Clemente López González, 
contra don Fernando Martínez Vegas, en 

. reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes hipotecados a di
cho demandado y que son los siguientes, 
por término de veinte días:

Piso primero derecha de la casa núme
ro 15 de la calle Francisco Santos, de 
Madrid, con una superficie de 64 metros 
90 decímetros cuadrados, compuesto de 
recibidor, comedor, tres dormitorios, ro
cina y cuarto de aseo, con retrete, que 
linda: frente, con la caja de escalera y 
piso primero izquierda; por la derecha en
trando, con los vuelos de la nave al frente 
del edificio, sobre la que tiene tres hue
cos; por la izquierda, con la calle Fran
cisco Santos, a la que tiene otros tres 
huecos', y por el fondo, con el solar de 
don Francisco Pérez Salazar. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad núméro 1 de 

■ Madrid al folio 230 del libro 1840 moderno 
del archivo, finca número 60.548, inscrip
ción primera.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 18 de los de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, quinta 
planta, se ha señalado él día 16 de fe- 
-brero próximo, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta su
basta el de 450.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría de este Juzga
do'el diez por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere, ni cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep

ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse' á su 
extinción, el precio del remate.

Guarta. El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Quinta. El remate podrá hacerse en ca
lidad de cederle en favor de un tercer 3.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 
1981. — El Magistrado-Juez. — El Secreta
rio.—42-3.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Mal 
. gistrado-Juez de Primera Instancia nú

mero 15 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.289/79, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instan
cia de la «Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid», representada por el 
Procurador señor Moreno Doz, contra 
«Construcciones Hispano Argentinas, So
ciedad Anónima», sobre reclamación dé 
un préstamo hipotecario, en cuyos autos 
he acordado sacar a la vénta en pública 
subasta, por segunda' vez, término de 
veinte días y con la rebaja del 25 por 100, 
la finca que se dirá, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 15 de febrero 
de 1982, a las once horas de su mañana, 
anunciándose su celebración por medio 
del presente, que se püblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y «Boletín Ofi
cial» de la provincia, diario «El Alcázar» 
y se fijará, además, en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, haciéndose 
constar los extremos siguientes:

Primero.—Qua para tomar parte, en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segundo.—C}ue no se admitirán postu
ras que no cubran el referido tipo, pu
diéndose hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, enten
diéndose que el rematante los acepta co
mo bastante, sin que tenga derecho a 
exigir ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

En Fuenlabrada.—Calle Dieciocho de Ju
lio, bloque 26, polígono 8. 22, piso 5.°, B, 
en planta quinta o sexta'dé construcción 
de la casa número 28, en urbanización 
■Parque Residencial Fuqnlabrada II», en 
término de Fuenlabrada (Madrid), sito 
en Los Castillejos, se destina a vivienda. 
Consta de vestíbulo, cuarto de baño y 
dos terrazas.

inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 2.932, libro 181, folio 
139, finca número 15.403, inscripción se
gunda.

Tipo de subasta pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca: Un mi
llón do pesetas.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, Luis Fernando 
Martínez Ruiz.—El Secretario.—133-C.

*

Por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de esta 
capital, y en virtud de lo acordado en 
providencia de 9 de diciembre de 1981,



recaída en autos de juicio ejecutivo nú
mero 910/74, instados por «Hormigones y 
«Morteros Preparados, S. A.», represen
tada por el Procurador don Manuel Ote- 
rino Alonso, contra don Cristóbal Sánchez 
Mingallón, en reclamación de cantidad; 
se saca a Id- venta en pública subasta, 
por segunla vez y término de veinte día? 
hábiles, y con rebajá del 25 por 100 de 
su tasación, la siguiente finca:

«Casa de planta baja, sita en término 
dé Vallecas y su calle de Arganda o Real 
Arganda, número 21, o 19, que ocupa una 
extensión superficial de cuatro mil qui
nientos setenta y ocho pies cuadrados, y 
linda: fachada, la calle; derecha, Benito 
Romero; izquierda,‘Juan Minvielle y fon-, 
do, Primitiva Graino; teniendo' asignado 
un líquido imponible de ciento ochenta y 
siete pesetas con cincuenta céntimos; figu
rando en la inscripción tercera con una 
superficie de trescientos sesenta y tres 
metros Veinte decímetros, cuadrados, apro
ximadamente.»

Inscrita al tomo 122 del Ayuntamiento 
de Vallecas, folio 185, finca número 5.532 
duplicado.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 11 de marzo próximo 
y hora de las once de su mañana, y 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, nú
mero 1, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Servirá de tipo para esta subasta la 
cantidad de 2.451.600 Pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los Imitadores 
el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

El remate podrá realizarse a calidad 
de ceder a un tercero.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en Secretaría para poder ser 
examinados, previniéndose a los licitado- 
res que deberán conformarse con ellos, 
y no podrán exigir ningún otro.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinársela su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 
1981.—El Juez.—El Secretario.—14.965-C.

Cédula de notificación

Por tenerlo así acordado en los autos 
de juicio ejecutivo que se tramitan en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Madrid, número 1.583/80, a 
instancia del «Banco Pastor, S. A.», re-' 
presentado por el Procurador señor Gar
cía Prado, contra don Manuel Carranza 
Sánchez y doña María del Sagrario Garea 
Ortego, en ignorado paradero, se ha dic
tado la sentencia que, copiada en su 
parte necesaria, dice:

«Sentencia.—En Madrid a diez de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número seis, de esta capital, ha- 
biento visto el presente juicio ejecutivo, 
seguido entre partes, de una como deman
dante, '-'Ijanco Pastor, S. A.”, represen
tado por el Procurador don Jorge García 
Prado y defendido por el Letrado don 
Luis M. Porro Niño, y de la otra, como 
demandados, don Manuel Carranza Sán
chez y doña María del Sagrarlo Garea 
Ortego, en ignorado paradero, que no tie
nen representación ni defensa en este jui
cio, por no haberse personado en el mis
mo, hallándose declarados en rebeldía; so
bre pago de cantidad...;

Resultando...
«Fallo: Que debo mandar y mando se

guir adelante la ejecución despachada en 
los presentes autos contra don Manuel 
Carranza Sánchez y doña María del Sa
grario Garea Ortego, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados y con

su producto entero y cumplido pago al 
ejecutante "Banco Pastor, S. A.”, de la 
suma de ciento once mil seiscientas pe
setas, importe del principal, gastos de 
protesto, intereses legales y costas cau
sadas y que se causen, las cuales expre
samente impongo a la parte demandada.

AsJ por esta nuestra sentencia, que por 
la rebeldía del, derqandádo le será notifi
cada a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Enrique Carreras. (Firmado y rubri
cado) .

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia acto seguido de dictarse 
por el señpr Juez que la suscribe, hallán
dose' celebrando audiencia pública en la 
Sala Despacho, en el día de la fecha; 
doy fe. J. L. Viada. (Firmado y rubri
cado) .»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados expresados, que 
se hallan en ignorado paradero, libro la 
presente, para su publicación en el «Bole
tín Oficial dél Estado», «Boletín Oficial» 
de la provincia.y fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, -en Madrid 
a lo de diciembre de 1981.—El Secreta
rio.—6.648-3.

Edictos

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos sobre procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por el Procurador don 
José Moreno Doz, en, nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra don Jesús Cla- 
ver Cabezas, en los que he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, la 
finca hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en Madrid, plaza de 
Castilla, edificio de los Juzgados, 4.a plan
ta, se ha señalado el día 16 de febrero 
próximo y 'hora de las once de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de trescientas mil pesetas, fija
do en la escritura de hipoteca; que para 
tomar parte en la misma será requisito 
previo depositar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100 al menos del tipo in
dicado; que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del. artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si- los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que 
subrogado en la’ responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del. remate.

Finqa que se indica

En Madrid, avenida de la Aviación, nú
mero 101. Finca setenta- y uno. Piso 3.° 
derecha, tipo D. Está situado en la planta 
tercera alta del primer cuerpo del edificio. 
Tiene una superficie de 74,20 metros cua
drados, incluida la parte de elementos co
munes. Distribuida en «hall», tres dormi
rlos. estar-comedor, pasillo, eocina, cuar
to de baño, tendedero y terraza. Linda: Al 
Norte, con el piso 3.° izquierda, tipo C del 
portal número 4; al Sur, con el rellano y 
hueco de la escalera, caja del ascensor y 
piso tercero izquierda, tipo A; al Este y al 
Oeste, con protección de los espacios li
bres de la finca que se destinan a jardín, 
accesos y aparcamiento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de los de Madrid, aFtomo 1.324,

libro 219, folio 211, finca número 17.808, 
inscripción segunda.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, Luis Femando 
Martínez Ruiz.—El Secretario.—132-C.

*

Don Rafael Gómez-Cháparro Aguado, Juez 
de Primera Instancia número 14 de los 
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio judicial sumario 
1.628/78, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don José Cobo Alba, sobre reclamación 
de préstamo, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes que más abajo 
se réseñarán, señalándose para la celé- 
bración de la misma las once horas del 
día 9 de febrero de 1982, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que no "Se admitirán posturas que no 
cubran el millón de pesetas pactado al 
efecto en la escritura de préstamo.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o Establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 del, mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta- como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes,. si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes^ entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta
Piso octavo F, sito en la planta octava, 

sin contar la de sótano y baja; segunda 
puerta a la derecha, partiendo de la es
calera de la casa en Madrid, calle Gene
ral Mola, 122. A nombre de doña María 
del Pilar Valledor Alvarez, en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Madrid, 
a! folio 115 del libro 1.526 del archivo, 
finca 53.157, inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 
1981.—El Juez, Rafael Gómez-Ghaparro 
Aguado.—El Secretario.—141-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 
de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
número 1.836-A-1980, instados por el Pro
curador don Aquiles Ullrich Doti, en nom
bre del «Banco Herréro, S. A.»,, contra 
con Matías Llobet Villa, sobre reclama
ción de un préstamo, intereses y costas, 
en los cuales, por proveído de este dia, 
se ha acordado sacar de nuevo a pública 
y segunda subasta por término de veinte 
días y con rebaja del 25 pbr 10o del tipo 
de la primera, lo hipotecado, y que es 
lo siguiente:

Mitad indivisa de la casa situada en 
la plaza de José Antonio, antes de la 
Constitución, y conocida por plaza Mayor, 
de la ciudad de Granollers, señalada con 
el número 12, hoy 10, compuesta de plan
ta baja, dos pisos y desván, que mide 
38 metpos 9C decímetros cuadrados equi
valentes a 1.032 palmos. Lindante, -por 
Oriente, frente, con dicha plaza-, por la 
derecha, Mediodía, con finca de don José 
March; por la espalda, Poniente, con casa 
de Joaquín Solá, y por la izquierda, Norte, 
con finca de don Benito Perora. En el 
Registro de la Propiedad de Granollers 
en la finca número 2.793.



Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 19 de febrero próximo a las 
diez horas en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado v bajo las condiciones siguientes:
- Que servirá de tipo de subasta la suma 
de seis millones trescientas quince mil ■ 
pesetas y no se admitirán posturas que 
no cubran tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado ó en establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a qué se contrae la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de jnanifiésto eri Secretaría y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y

Que las cargas ó gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los. hubiere, al cré
dito de] actor quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción- el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a ll de diciembre de 1981.—El 
Magistrado-Juez, José Guelbenzu.—El Se
cretario, Antonio Zurita.—15.383-C.

*

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el ilustrisimo señor don 
Rafael Estéveza Fernández, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en los autos del artículo 33 de 
la Ley de 2 de diciembre de 1872, núme
ro 228 de 1980-H, seguidos en este Juzga
do a instancia del Procurador señor De 
Guinea y Gauna, en nombre y. represen
tación del Banco Hipotecariq de España, 
contra doña Consuelo Rodríguez de To
rres y Orta, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario en cuantía de 25.000.000 
de pesetas, se ha acordado sacar a. la 
venta en pública subasta, por primera 
.vez y término de quince días, la finca 
hipotecada, cuya descripción registral es 
la siguiente:
' En Helechosa dé los Montes (Badajoz). 
Rústica, lote número 2 ó de Riofrío. Su
perficie, 658 1672 hectáreas. Formado por 
las parcelas Solana Riofrío, Vega Riofrío, 
Raña Riofrío, Solana Valhondo, Umbría 
Valhondo, Raña Baja Valhondo y Raña 
Alta Valhondo, en término de Helechosa 
de los Montes. Tiene una superficie de 
seiscientas cincuenta y ocho hectáreas die
ciséis áreas setenta y dos centiáreas. Lin
da: Al Norte, con lote número tres de los 
Valles; al Este y Sur, con las fincas «El 
Membrillas» y «Estena». La divisoria de 
este lote cofnienza en el mojón situado 
a cien metros aguas abajo de la confluen
cia del arroyo Riofrío y río Esteña; en 
dirección Noreste, pasa por el lugar lla
mado Los Caserones y enlaza y continúa 
por el carril o carretera que asciende a 
la Raña de Riofrío, constituyendo diviso
ria hasta el mojón allí señalado; en direc
ción Noroeste alcanza el borde de las 
tierras llamadas de labor y las inclinadas 
de la Umbría de Valhondo, bordea dichas 
tierras eq dirección aproximada Sur-Sur
oeste; sigue luego hacia el Noroeste, 
atraviesa el valle de Valhondo, donde la 
Raña Baja del Valhondo bordea la umbría 
del Quejigal, por los llamados valles de 
El Matadero, Las Colmenas y La Jabali
na; toma dirección Este-Suroeste y alcan
za el cruce del carril del Valhondo, to-- 
mando luego esie carril en su dirección 
Nordeste, hasta alcanzar el límite de 'a 
finca «El Avellanar» de la provincia de 
Toledo; continúa en dirección Suroeste 
por la divisoria de las fincas de «El Ave
llanar» y «Pastizales» hasta alcanzar el 
arroyo de Riofrío. Sigue por aguas abajo 
por este arroyo hasta cien metros aguas 
abajo de su confluencia con el Estena, 
lugar del punto de origen. Dentro de !a 
finca acabada de describir se encuentran 
las siguientes edificaciones:

Conjunto dé edificaciones consistentes 
en apriscos llamados Los Caserones, en
clavados en la solana del valle del río 
Estona, a unos quinientos metros de la 
confluencia de los ríos Riofrío' y Estena. 
Tiene úna superficie aproximada de tres
cientos quince metros cuadrados y case
ta de maquinaria de la raña de Riofrío, 
enclavada en las rañas de labor del mis
mo nombre. Tiene una superficie aproxi
mada de cuarenta y seis metros cua
drados.

Inscrita la hipoteca a favor del Ban
co Hipotecario' de España en el Registro 
de la Propiedad de Herrera del Duque al 
tomo 46, libro 3 de Helechosa de los Mon
tes, folio 180, finca 542 duplicado, ins
cripción octava, y la rectificación, al to
mo 80, folio 116 vuelto, finca 542 triplica
do, inscripción novena.

Para cuya subasta, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzgado 
y el de igual clase de Herrera del Duque 
(Badajoz), se ha señalado el día 16 de'fe
brero de 1982, a las once horas de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Primera;.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 54.000.000 de pese
tas, no admitiéndose posturas que no cu1, 
toan las dos teroeras partes del expresa
do tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores el 
10 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Si se hiciesen dos posturas 
i iguales, se abrirá nueva licitación entre 

los dos rematantes.
Cuarta.—La consginación del precio del 

remate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Quinta.—Los títulos de propiedad de la 
finca que se subasta, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto-en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte, en la subasta, pre
viniéndose además que los-licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ninguno otros y que 
las cargas -y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si -los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta' y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y a los fines de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» con quince 
días de antelación, como mínimo, a la 
fecha señalada para la subasta, expido 
y firmo el presente en Madrid a 14 de di
ciembre de 1981.—El Juez.—El Secretario. 
153-0.

*

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,
Hago saber: Que en procedimiento judi

cial sumario número 1.103-81, que se si
gue en este Juzgado a instancia de la 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid» contra don José García Palacios, 
se ha acordado la venta en primera y pú
blica subasta de la finca especialmente 
hipotecada que a continuación se descri
birá.

Se ha señalado para el remate el día 16 
de febrero de 1982, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuatrocientas un mil ochocientas 
pesetas, y que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a ter
cero.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado.

So entenderá que todo licitador acepta . 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre

ferentes, si los hubiere, ai crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que al rematante ios acepta 
y queda subrogado en Iá responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción eLprecio del remate.

Para tomar parte en la- subasta • los 
licitadores deberán consignar previamen
te en este Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Descripción, de la finca hiptecada:
Piso séptimo númeró 3 de la casa se

ñalada con el portal 9 del bloque A de la 
Urbanización Pryconsa, en la carretera 
Madrid - Barcelona, kilómetro 31,600, del 
término de Alcalá de Henares. Tiene una 
extensión superficial aproximada de 80 
metros cuadrados. Consta de «hall», co
medor-estar, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño, tendedero y terraza. Lin
da: Por su frente, mirando desde la ca
rretera de Mádrid a Barcelona, con resto 
del terreno sobre él que está construido 
el edificio; por la derecha, mirando des
de la carretera mencionada, con patio de 
luces y bloque A-8 de _la urbanización; 
por la izquierda, con hueco de ascensores 
y piso número 4 de la misma planta, y 
por el fondo, con rellano de escalera, hue
co de ascensores y piso número 2 de la- 
misma planta. Le corresponde una cuota 
o participación con relación al valor total 
del inmueble de 2 enteros 81 milésimas 
por 100. Inscrita la hipoteca a favor de la 
Caja demandante, en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares ál fo
lio 131 del tomo 1.943 del archivo, finca 
número 31.525, inscripción tercera, li
bro 337 del Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 
1981.—El Juez, Francisco Huet García.—El 
Secretario.—131-C.

*

Dón Antonio Carretero'Pérez, Maglstrado- 
" Juez de Primera Instancia número tres.

de Madrid,
Hago saber; Que en este Juzgado se tra

mitan autos 1.551/80, a instancia de la 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», Procurador señor Moreno Doz, 
contra «Joardo, S. A.», sobre reclamación 
de crédito hipotecario, en los que he acor
dado sacar a pública subasta-, por prime
ra vez, término de veinte días y precio 
pactado en hipoteca, cuarenta y nueve 
millones de pesetas, la siguiente finca:

«En Móstoles.—Parcela de terreno se
ñalada en plano de parcelación con. el 1 
general, ál paraje conocido por pedazo 
de los Pozillos o Santa Bárbara, con una 
superficie de 4.956,42 metros cuadrados, 
con fachada a calle H, procedente de par
celación efectuada, y con los siguientes 
linderos: Frente, en orientación aproxi
mada al sur, en línea de 60 metros, con 
calle H, trazada en la misma finca de 
donde procede; derecha, en linea He me
dianería de 80,56 metros, con zona de 
uso público comercial, propiedad de do
ña Ascensión Lorenzo; izquierda, entran
do, en línea de 82 metros, con zona ver
de de uso público, procedente de igual 
finca; fondo, en línea de 80,88 metros, 
con camino de las Cruces. La parcela 
descrita se halla dentro del polígono in
dustrial 1 de Móstoles. En parte de finca 
anterior se encuentra factoría, destinada 
a confección, en superficie de 1.487,50 
metros cuadrados. Consta de diferen
tes dependencias, a saber: Nave desti
nada a corte, con una extensión super
ficial construida de 160 metros cuadra
dos; otra nave, destinada a confección, de 
600 metros cuadrados; otra, destinada a 
maquinaria productora de vapor, calefac
ción, etc., de 105 metros cuadrados; en
treplanta, destinada a oficina técnica, de 
70, con inclusión de zonas correspondien
tes a aseos, botiquín etc., y edificio de 
tres plantas destinado a almacenes, ofi
cinas generales, comedores, vestuario, et
cétera, con una. superficie, por planta,
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de 382,50 metros cuadrados. La superfi
cie total construida equivale a 2.322 me
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, tomo 1.481, libro-104 de Mós- 
toles, folio 42, finca 10.570, inscripción 
quinta».

Haciéndose constar que para el acto del 
remate ha sido señalado r próximo día 10 
de febrero, a las once hora . en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plan
ta 2.a de plaza de Castilla, 1, y previ
niéndose a los licitadores que para to
mar parte en el remate deberán consig
nar previamente el 10 por loo del precio; 
que se acepta la titulación y que laát cer
tificaciones del Registro sa encuentran de 
manifiesto en Secrete _ía para su examen, 
pudiéndose hacer posturas en calidad de 
ceder y que las Cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si las hu
biere, continuarán subsistentes y sin cán- 
celar, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 
de 1981.—El Juez.—El Secretario.—139-C.

*

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.650 de 1980-LL se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario, 
a instancia de «Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid», representado 
por el Procurador señor Moreno Doz, con
tra «Iber Holding de Desarrollo, S A.», so
bre reclamación de cantidad de un prés
tamo, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, por 
término de veinte dias, los bienes que 
al final se describirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día 10 de febrero pró
ximo, a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el edificio de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción, plaza de Castilla, 
planta tercera, ala izquierda.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de tasación la 
suma de seiscientas sesenta y cuatro mil 
pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de. Depósitos el 10 por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se .admitirán posturas in
feriores a mencionado tipo.

Quinta.—Los autos y la certificación del 
Registro se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para su 
examen por los licitadores, que se con
formarán con la titulación existente, no 
teniendo derecho a exigir ninguna otra.

Sexta.—Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor 
quedarán subsistentes, subrogándose el 
rematante en su responsabilidad, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

Guadarrama.—«San Roque», bloque. 18, 
«El Reajo».—Finca 6.a Número seis. Piso 
primero, letra C. Está situado en la- pri
mera planta alta del edificio; tiene una 
superficie de 89,53 metros cuadrados úti
les. Se compone de vestíbulo, estar-co
medor con terraza, tres dormitorios, cuar
to de baño y cocina con terraza. Linda: 
por su frente, caja de la escalera; por la 
derecha y foftdo, con zona de terreno 
común del edificio; por la izquierda, con 
el piso primero, letra B. Cuota de comu
nidad, c,88 por 100.

Inscrito en el Registro do la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial al tomo 
1.033, libro 68, folio 131, finca 4.381, ins
cripción segunda.

Y con el fin de que sirva para su fija
ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y su publicación en el «Boletín 
Oficial de ia Provincia de Madrid», digo, 
del Estado,' y en un periódico de gran 
circulación de esta capital, expido el pre
sente, por triplicado, en Madrid a 14 de 
diciembre de 1981.—El Magistrado-Juez, 
Angel Diez de la Lastra y Penalva.—El 
Secretario.—140-C.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del número 3 
de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos 71/81, a instancia del Pro
curador señor Moreno Doz, en nombre 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra otra y don Francisco 
Montesinos Serra, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario, en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
pactado en hipoteca (novecientas treinta 
mil pesetas), la siguiente finca objeto del 
procedimiento:

«En Madrid, avenida de los Toreros, 32, 
escalera dos o izquierda, segundo C. Su
perficie aproximada, 132 metros cuadra
dos. Compuesta de vestíbulo, estar-come
dor, tres dormitorios, dos cuartos de baño,' 
cocina, dormitorio y aseo de servicio y 
terraza: Linda: Frente o entrada, con pi
so B de igual pianta y escalera, vestíbu
lo de escalera y hueco de ascensor y 
escalera; derecha, entrando, con patio; 
izquierda, con piso B y escalera y calle 
Julio Gamba, y fondo, con patio, y edifi
cio de calle Londres. Cuota, 3,80 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1,. libro 1.613, folio 79. finca hú
mero 58.965, inscripción segunda.»

Haciéndose constar que el acto del re
mate se ha señalado para el próximo día 
11 de febrero, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, 1, primera planta. 
Previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en el remate deberán con
signar previamente el 10 por 100 del pre
cio, que se acepta la titulación y que las 
certificaciones del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaría para su exa
men, pudiéndose hacer posturas en cali
dad de ceder y que las cargas anteriorefe 
y preferentes a) crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin que se destine a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 
1981.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
137-C.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 de 
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mitan autos 1.135/81, a instancia del Pro
curador señor Moreno Doz, en nombre 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Construcciones Peña 
Gómez, S. A.», en reclamación de crédito 
hipotecario, en los que he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de hipoteca 
ochocientas noventa mil pesetas, la finca 
objeto del procedimiento: - 

En Alcorcón, hoy calle Cisneros, 39 - 
Vivienda 8.a B, que linda, al frente, rella
no de su planta, hueco de ascensores, vi
vienda G y con una pequeña zona sin 
edificar; derecha, entrando, casa señalada 
con el 3; izquierda, vivienda 8.° A. y fon 
do, finca de don Blas Gómez Talayera. 
Consta de vestíbulo, pasillo, comedor es 
tar, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, terraza y tendedero. Superficie de 
82,5 metros cuadrados. Cuota de particioa
ción en elementos comunes, 2.50 por jrxj.

Inscrita en el Registro de !a Propiedad 
de Getaío tomo 2.908, libro 481 folio 181, 
finca 38.465, inscripción segunda.

Haciéndose constar que el acto del re
mate se ha señalado para el próximo día 
12 de febrero, a las once horas, en la 
Sala Audiencia del Juzgado, sito en pla
za. de Castilla, 1, 1.a planta, previniéndose 
a los licitadores que para tomar parte en 
el reñíate deberán consignar previamente 
el 10 por 100 del precio; que se acepta 1a 
titulación, y que las certificaciones del 
Registro "se encuentran de manifiesto en 
Secretaría para su examen, pudiéndose 
hacer posturas en calidad de ceder, y que 
las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, sin qué se 
destine a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 15 de diciembre. de 
1981.—El Juez, Antonio Carretero Pérez.— 
El Secretario.—134-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera -Instancia
número 10 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado,.y con 
el número 298 de 1981-D2, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley. Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representado por el Pro
curador señor Moreno Doz, contra «Pis
tas y Obras, S. A.», y don Jesús Teijelo 
López y doña Pilar Fernández Serrano, so
bre reclamación de préstamo hipotecario, 
en los que, por providencia de esta fe
cha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, por tér
mino de ocho dias, los bienes que al fi
nal se describirán, para cuyo acto se ha 
señalado el día 18 de febrero de 1982, a las 
once horas de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edifi
cio de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción, plaza de Castilla, planta 3.a, 
ala izquierda.

Condiciones

1. a Servirá de tipo de tasación la suma 
de setecientas mil pesetas por cada una 
de las fincas que se describen, prec o 
pactado en la constitución de la hipo
teca.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o Caja Ge
neral de Depósitos el 10 por 100 de men
cionado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.1 El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dichas sumas,

5. a Los autos y los títulos, suplidos por 
certificaciones del Registro, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría y ios lici
tadores deberán conformarse con e los y 
no tendrán derecho a exigir ningún otro, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, ai crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
quedassubrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas que salen en subasta son las 
siguientes:

En Madrid, calle Virgen de las Viñas, 
número 17:

Como de la propiedad de «Pistas y 
Obras, S. A.»:

Finca número 3.—Vivienda letra B do 
la planta baja de la escalera derecha iel 
bloque M de la manzana 5 de la Ciudad 
Residencial Santa Eugenia, sita en el Ki
lómetro 9,200 de la autopista Madrid V 1- 
,encia, de esta capital. Se encuentra situa
da en la planta baja del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 93,7a me
tros cuadrados, inc uido servicios comu
nes. Consta de vestíbulo, comedor estar, 
tres dormiiorius, casillo, cocina cuarto de 
baño, cuarto do aseo y tres ten azas Lin
da. Por la derecha entrando, con facha
da lateral derecha del edificio en que ra
dica y patio abierto de dicha fachada ia-



teral derecha; por frente, con fachada 
posterior del edificio en que radica; por la 
izquierda, con vivienda letra A de la mis
ma planta y escalera, y por el fondo o tes
tero, con hueco de ascensor, con patio 
abierto de la fachada lateral derecha y 
con meseta de la escalera- por donde tie
ne su entrada.' La cuota de su propieta
rio es de 0,77 centésimas por 100. Inscrita 
la anterior finca en el Registro de la Pro
piedad de Madrid .número 10. en el li
bro 758, folio 105. finca número 61.570, ins
cripción segunda.

Como de la propiedad de los cónyuges 
don Jesús Teijelo López y doña María del 
Piiar Fernández Serrano;

Finca número 47.—Vivienda letra D' de 
la planta primera de la escalera centro del 
bloque M de la manzana 5 de la Ciudad 
Residencial Santa Eugenia, sita en el ki
lómetro 9,200 de. la autopista Madrid-Va- 
lencia, de esta capital. Se encuentra situa
da en la planta primera del edificio en 
que radica, y ocupa una superficie de 
93,74 metros cuadrados, incluidos servi
cios comunes. Consta de vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitorios, pasillo, coci
na, cuarto de baño, cuarto de aseo y tres 
terrazas. Linda: Por la derecha, entran
do, con vivienda letra A de la misma 
planta de la escalera izquierda y con pa
tio mancomunado de la escalera centro 
e izquierda-, por él frente, con fachada 
principal del edificio en que radica; por la 
izquierda, con vivienda letra C de la 
misma planta y escalera, y por el fondo, 
o testero, con patio mancomunado de las 
escaleras centro e izquierda, con escalera 
de acceso y con meseta de la escalera 
por donde tiene su entrada. La cuota de 
su propietario es de 0,77 centésimas por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad' 
de Madrid número 10. en el libro 758, fo
lio 193, finca número 61 867, inscripción 
segunda.

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 
1981.—El Juez..—El Secretario.—126-C.

MALAGA

Don José García Martos, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de esta
capital.

Hace saber: Qué en este Juzgado, y con 
el número 1.109 de 1980, se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario regu
lado por el artículo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria y concordantes de su Regla
mento, instados por la Entidad «Banco de 
Vizcaya, S. A », representada por el Pro
curador don José Díaz Domínguez, contra 
finca especialmente hipotecada por don Ra
fael Gálvez Serrano y esposa, sobre recla
mación de un préstamo hipotecario, en 
los cuales se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte dias, el siguiente in- 
miíeble:

Parcela de terreno procedente en su 
origen del antiguo cortijo de Santa Te
resa, sito en el partido primero de la 
Vega, del término municipal de Málaga. 
Tiene una extensión superficial de diez 
mil novecientos cincuenta y un metros y 
cincuenta decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, con las parcelas A-20 y B-35 de Ja 
urbanización, en linea de ciento treinta 
y siete metros y noventa y tres centíme
tros; Sur, con parcela segregada propie
dad de «Revdi, S. A.», en linea de ciento 
treinta y siete metros y noventa y tres 
centímetros, y Este, con la calle A de la 
urbanización. Sobre esta finca existen 
construidas dos naves comerciales separa
das por una calle interior particular, en 
dirección Este a Oeste.

Le pertenece, por compra, a «Reydi, So
ciedad Anónima», representada, por rebel
día. por el ilustrísimo señor don Pedro 
Díaz Calero, Maeistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número i de Mála
ga, en escritura autorizada el 25 de mar
zo de 1976 por el Notario de Granada don 
José Manuel de Torres Puente, número 
1.127 de su protocolo.

Se encuentra pendiente de inscripción, 
estándolo a nombre de «Reydi, S. A.», al 
tomo 1.818, folio 47, finca 16.243 A, ins
cripción primera.

Para la celebración de dicha subasta, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso 4.° del Pala
cio de Justicia, calle de Tomás Heradia, 
número 34, se ha señalado el día 15 de, 
febrero próximo, a las diez horas, advir
tiéndose a los licitadores que para to
mar parte en la misma deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o Establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
del 10 por 100-efectivo del tipo de lici
tación, que es el 75 por 100 del fijado, en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
ascendente a ochenta y nueve millones . 
quinientas mil pesetas, sin cuyo requisi
to nó serán admitidos; que no se adm'tirán 
posturas inferiores al referido tipó; que 
los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto en" Secretarla, 
donde podrán ser examinados, por los 11- 
citadores, entendiéndose que él rematan
te acepta como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir ninguna otra; que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Málaga a 17 de diciembre de 
1981.—El Juez, José García Martos.—El 
Secretario.—385-C.

PAMPLONA

Edicto

Don Joaquín Miqueleiz Bronte, Magistra- .
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Pamplona y su partido.

Hace saber: Que el día 26 de febrero pró
ximo y hora de las doce de su mañana 
tendrá lugár en este Juzgado, por prime
ra vez, la venta en pública subasta de los 
siguientes bienes:

«Urbana. Nave industrial con terreno 
descubierto adjunto, en la villa de Cin- 
truénigo y su término, en la prolonga
ción de la avenida de Rubio, sin núme
ro demarcado, y de 4.194 metros cuadra
dos de superficie total, de los cuales 858 
metros 40 decímetros cuadrados corres
ponden a la nave, que es de solo planta 
baja y forma rectangular, y el resto al 
terreno descubierto adjunto. Confronta lo 
uno y lo otro y todo junto, por su dere
cha, entrando, o Norte, Justo Ayala; iz
quierda o Sur, acequia del Gitano; es
palda u Oeste, Domingo Trincado; frente 
o Este, prolongación de la avenida de 
Rubio. Cuyo precio de valoración es de 
tres millones doscientas mil Í3.200.000) 
pesetas. '

Dicha finca fue especialmente hipote
cada para garantía del préstamo que se 
reclama en autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se siguen en este 
Juzgado con el número 944-A/80, a ins
tancia de la «Caja de Ahorrós de Nava
rra», contra «Lord-Nan, S. A.», y Se hace 
constar:

Primero—Que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse el 10 por 100 
del valor de la finca, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran el precio de valora
ción.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la re
gla cuarta de dicho artículo, estarán de 
manifiesto en Secretaría, y que se en
tenderá que todo Ucitador acepta como 
bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores v los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res

ponsabilidad de los mismos, sin desuñar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Pamplona a 5 de diciembre de 
1981.—El Juez. Joaquín Miqueleiz Bronte. 
El Secretario.—150-C.

,REUS

Edicto

Don José Ruiz Ramo, Juez de Primera
Instancia dél Juzgado número 1 de Reus
y su partido,
Hace saber: Que el día 16 de febrero 

del próximo año 1982, a las once horas, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en méritos del juicio ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 310780, promovido por don José María 
Sabaté Guiamet, -contra don Pedro Cabe
llo Romero, la venta en pública y prime
ra subasta de las fincas hipotecadas si
guientes-.

a) Local comercial sito en planta baja 
de una casa en Tarragona, Buenavista, 
calle Veintiuno, número 43, superficie útil 
180 metros cuadrados, compuesta' de cua
tro dependencias, dos cuartos aseos. Lin
da, entrando, local que se describe; fren
te, con calle Veintiuno y escalera; por 
la derecha, con finca de Francisco Mun- 
né y escalera; izquierda, con calle Nueva 
y escalera, y fondo, finca de Carmelo 
Baena. Inscrita en el Régistro de Tarra
gona, tomo 900 del archivo, libro 333 de 
Tarragana, folio 25, finca número 22.510, 
inscripción primera.

Valorada en un millón' quinientas mil 
pesetas.

b) Local comercial sito en planta baja, 
ubicado en casa emplazada en Tarragona, 
barrio Buenavista, calle Nueve, número 11, 
compuesto de dos naves con superficie de 
130 metros 14 decímetros cuadrados en 
junto; la nave radicada en planta baja 
ocupa una superficie de 67 metros 44 de
címetros cuadrados, y la nave ubicada 
en la planta sótano tiene una superfi
cie de 08 metros 70 decímetros cuadra
dos; comunicándose dichas naves entre sí 
por medio de escalera interior. Linda, 
en junto, entrando, al local que se des
cribe; por su frente, calle Nueva y es
calera y finca de Juan Artachs y Con
cepción Cabello; izquierda, con finca de 
Francisco Munné, y por su fondo, con 
Segundo Villana y Julia Ginalert. Ins
crita al tomo 1.108 del archivo y Regis
tro-de la Propiedad de Tarragona, libro 
455 de Tarragona, folio 1, finca 36.808, ins
cripción segunda.

Valorada en un millón doscientas cin
cuenta mil pesetas.

Previniéndose a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, por lo menos, el 
10 por loo del tipo, de tasación; que las 
descritas fincas salen a subasta por el 
tipo de tasación, no admitiéndose postu
ras inferiores al mismo; que los autos y 
la certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que 
todo liqitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su -extinción el precio del 
remate.

Dado en Reus a 19 de diciembre de 1981. 
El Juez, José Ruiz Ramo.—El Secretario.— 
78-C

SALAMANCA

Segunda cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por su Seño
ría, en autos de. tercería de dominio nú
mero 280/81, promovidos por en este Juz
gado, por el Procurador señor Valentín 
Garrido González, en nombre y represen
tación dé «Bolsos Prumar, S. A.*, d^ Sala
manca, contra «Manufacturas Foka, So
ciedad Anónima*, de Salamanca, y contra



don Antonio Fiades Laso, mayor de edad, 
casado, y vecino que ha sido de Salaman
ca, y que hoy se encuentra en paradero 
ignorado, sobre declaración de que los 
bienes embargados por este Juzgado en 
autos ejecutivos número 402/80, seguidos 
entre los últimos, y como de la propie
dad del señor Frades Laso, son propiedad 
de la parte actora; por la presente, se 
hace un segündo llamamiento, al deman
dado, don Antonio Frades Laso, y se le 
emplaza para que en el improrrogable 
término de diez dias hábiles, comparezca 
ante este Juzgado, y conteste la demanda 
a medio de Abogado y Procurador, aper
cibiéndole, que de no verificarlo, se le 
declarará en rebeldía, dándose por con
testada la demanda, notificándole en los 
estrados del Juzgado, dicha providencia 
y las demás que se dicten haciéndole sa
ber, que las copias de demanda y docu
mentos a ella acompañados, se encuen
tran a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado.

Y para que el emplazamiento acordado 
tenga lugar, expido la presente en Sala
manca a 7 de diciembre de 1981.—El Se
cretario.—15.148-C.

SAN CLEMENTE 
Edicto '

Don Eduardo Salinas Verdeguer, Juez de 
Primera Instancia de esta Villa de San 
Clemente (Cuenca), por prórroga de ju
risdicción,
Hace saber: Que ep este JuzSado se 

tramitan autos de juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía con el número 
99/1980, promovidos por el Procurador 
don Francisco Sánchez Medina, en- nom
bre y representación de don Vicente y 
doña Teresa Martínez Tarrazona y de do
ña Ana María San Juan Miró, contra los 
esposos don Gregario López y doña Anto
nia Vigueras, como padres del fallecido 
don Francisco López Vigueras y por ello 
presuntos herederos de éste-, contra otros 
desconocidos o ignorados herederos de 
Francisco López Vigueras y contra la En
tidad Aseguradora «Mutua Nacional del 
Automóvil», sobre reclamación de canti
dad (cuantía 8.129.836 pesetas), en cuyos 
autos, por providencia del dia de hoy, 
he acordado citar y emplazar, por segun
da vez, a los demandados don Gregorio 
López y doña Antonia Vigueras, con úl
timo domocolio conocido en Nonduormas 
(Murcia), calle Frutos, número 3 y ac
tualmente residiendo en el extranjero, al 
parecer en Holanda, y a otros desconoci
dos o ignorados herederos de Francisco 
López Vigueras, para que en término de 
cinco días, mitad del que le fue concedido 
anteriormente, contados a partir del en 
que aparezca el presente eñ este periódi
co oficial, comparezca en los expresados 
autos, personándose en forma, apercibién
doles que de no hacerlo serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a los referidos demandados 
don Gregorio López y esposa doña Anto
nia Vigueras y a otros desconocidos o 
ignorados herederos de Francisco López 
Vigueras, expido el presente que se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Gaceta de Madrid», en San Clemente, 
a 11 de noviembre de 1981.—El Juez de 
Primera Instancia, Eduardo Salinas Ver
deguer.—El Secretario.—14.989-C.

SAN SEBASTIAN 
Edictos

Don Luis Saura Lluviá, Magistrado-Juez 
■de Primera Instancia número 2 de esta 
capital y su partido,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo, bajo el número 
535 de 1980, se siguen autos de suspensión 
de pagos de la Entidad «Maquinaria 
Onak. S L.», representada por el Procu
rador señor Velasco, en los que, por auto 
de esta fecha, se ha aprobado la proposi
ción de convenio presentado por don Ma

nuel Mélida Sanz, de fecha 1? de junio 
de 1981, al haberse adherido a dicha pro
posición el número suficiente de acreedo
res prevenido en la Ley de Suspensiones 
de Pagos, de 26 de julio de 1922.

Dado en San Sebastián a 21 de noviem
bre de 1981—El Magistrado-Juez, Luis 
Saura Lluviá.—El Secretario.—6.591-3

*

Don Joaquín Navarro Estovan, Magistra
do-Juez do Primera Instancia número 
uno -y Decano de la ciudad de San Se
bastián y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 581 de 1981, sección primera, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de San Se
bastián, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Ignacio Pérez Arre- 
gui contra la finca especialmente hipote
cada por don Fortunato Pablo San Mar
tín y su esposa doña Manuela Goiburu 
en los cuales Mediante providencia del 
día de la fecha he acordado sacar a la 
venta en subasta pública, por primara 
vez, término de veinte días y precio espe
cialmente señalado en la escritura de hi
poteca, el inmueble cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, plan
ta segunda, de esta capital, se ha señala
do el dia 3 del próximo mes de febrero 
y hora de las doce, bajo las siguiéntes 
condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
ño cubran dicho tipo de subasta.

2. a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por. 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consginaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía de] cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubeire, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los adepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca especialmente hipoecada y 
que a continuación se describirá a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 2.130.000 pesetas.

Descripción de la finca 
Local de la planta baja correspondiente 

al .bloque 19, hoy Arriberri, número 9, 
sito en el término municipal de San Se
bastián, en su barrio de Alza. Ocupa una 
superficie útil de 29,78 metros cuarados. 
Finca número registral 11.286, al tomo 
767, libro 167 de San Sebastián, folio 9, 
inscripción séptima.

Dado en San Sebastián a 24 de noviem
bre de 1981—El Magistrado-Juez, Joaquín 
Navarro Estevan.—El Secretario.—4.610-D,

SEVILLA
Edictos

Don Manuel Rico Lara, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 7, Juzgado 
de Familia Sevilla,
Hago saber.- Que en este Juzgado y en 

los autos número 79/81, sobre demanda

de divorcio, seguido a instancia de don 
José Dana SctQ, representaao por el Pro
curador don Laureano de Leyva Iv'ontoto, 
contra su esposa, doña Rosa María Cejas 
Barreto, mayor de edad, casada, sin pro
fesión especial, que tuvo su último domi
cilio en esta capital', calle Alhelí, núme
ro 7, 2.°, C, y actualmente en ignorado 
paradero, se ha dictado con esta fecha 
resolución, en virtud de la cual se empla
za a la misma por medio del presente 
edicto, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de 
esta provincia, para que en el término 
de veinte días se persone en los autos 
contestando dicha demanda o, en su caso, 
plantee reconvención, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se seguirá el juicio 
en su rebeldía.

Dado en Sevilla a 19 de octubre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Manuel Ri
co Lara.—El Secretario.—6.849-3.

*

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez do
Primera Instancia número 5 de esta
capital. Negociado 3.°,
En virtud de lo acordado en resolución 

de fecha de hoy dictada en ej procedi
miento hipotecario número 821/1980, se
guido en este Juzgado por «Monte de Pie- 

' dad y Caía de Ahorros de Sevilla», que 
goza de los beneficios de pobreza, contra 
don Juan Domínguez Trujillo y doña An
tonia Gastón Barreno, se saca a pública 
subasta por primera vez, término de Ley 
y tipo fijado en la escritura de préstamo, 
los bienes que al final se describirán, 
señalándose para su remate en el mejor 
postor, en los estrados de este Juzgado, 
sito en el Edificio de Juzgados, del Prado 
de San Sebastián, el dia 25 de lebrero 
de 1982, a las once horas, bajo las si
guientes condiciones:

1. a No se admitirá postura que no cú
bra la suma de 636.000 pesetas, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un terceo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán .admitidos. Estas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños, 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
cas9 como parte del precio de la venta.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentran de mañifiesto en Secretaría, 
dónde podrán examinarlos los licitadores.

4. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precie del remate.

Bien objeto de subasta
Vivienda tipo cuatro, en planta séptima 

alta, con fachada principal al Este, del 
edificio en esta ciudad, calle San Juan 
de Dios, señalado con los números cuatro,

. cinco y seis. El piso que se describe tiene 
su entrada por la casa número cuatro. 
Su superficie útil es de noventa y dos 
metros cincuenta y ocho deciemtros cua
drados y la construida de noventa y nueve 
metros "ochenta y un decímetros cuadra
dos. Se distribuyen en estar-comedor, dos 
dormitorios, cuarto de baño, cuarto de 
aseo, distribuidor, dormitorio de servicio, 
cocina, terraza principal y terraza lava
dero Sus linderos son los siguientes: Por 
su frente al Este, con espacio libre entre 
esta casa v la calle San Juan de Dios-, 
por la derecha, al Norte, con vestíbulo
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de la escalera y piso tipo cinco de esta 
planta; por la izquierda, al Sur, con es
pacio libre de la finca, entre la calle 
San Juan de Dios, las fachadas laterales 
y las casas números cuatro y seis y la 
fachada Este de la casa número cinco, y 
por el fondo, al Oeste, con espacio libre, 
terraza lavadero del piso seis de esta 
planta, la escalera de la casa y el ves
tíbulo de. ésta por el que tiene su en
trada. Coeficiente: 0,00 por 100.

Valorado en la suma de 630.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 4-de diciembre de 
1981.—El Secretario.—15.157-C.

TARAZONA

Edicto

Don Antonio López Millán, acciderttalmen" 
te Juez de Primera Instancia Tara- 
zona (Zaragoza),
Hace saber pordfcedio del presente: Que 

en este Juzgado se sigue con el número 
77 de l})81 expediente de suspensión de 
pagos, instado por la Procurador doña 
Raquel Góyeneche San-Viqente, en nom
bre y representación de doña María Lear- 
de Latorre, viuda; don José Manuel Mo- 
tilva Learde, casado, vecinos de Tara- ■ 
zona, calle Cañuelo, 18; doña María Pilar 
Motilva Learde, casada, vecina de Bar
celona, Calle Bailón, 92, ático, 3.°, y doña 
María Angeles Motilva Learde, soltera, 
vecina de Barcelona, calle Ausiás March, 
15, 5.°, B, como causahabientes de su espo
so y padre, respectivamente, don Angel 
Motilva Ferrer, negociante individual, en 
el que por resolución de esta fecha se 
ha tenido' por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos de los 
arriba expresados, habiendo quedado in
tervenidas las operaciones comerciales de 
los mismos, nombrándose a tal efecto co
mo Interventores a don Jacinto Valero 
Serrano y don Juan Ernesto Corral, titu
lares mercantiles, y, al acreedor «Banco 
Central, S. A.», figurando un activo de 
43.750.715 41 pesetas y un pasivo de pe
setas 26.B30.404.84.

Y en cumplimiento de la ordenado, ex
pido y firmo el presente en Tarazona a 
23 de noviembre de 1981.—El Juez de Pri
mera Instancia accidental, Antonio López 
Millán.—El Secretario, P. S.—4.530«D.

VALENCIA

Edictos
Don Manuel Perie Gómez, Magistrado- 

Juez de Primera Instancia del número 1 
de Valencia,

Por el presente, hago saber; Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedí-, 
miento judicial, sumario número 1309 de 
1979, promovidos por Caja de Ahorros de 
Valencia, .representada por el Procurador 
señor Higuera García, contra «Aceros 
Eléctricos del Turia, S. A», en cuyos au
tos he acordado sacar a la venta en Pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados que a continuación se rela
cionan: para cuya celebración se ha se
ñalado el día 8 de febrero, a las once 
horas, en la Sala-Audiencia de este Juzga
do, coq las condiciones siguientes:

1. * Servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar el 10 
por 100, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3 a Los autos y la certificación del Re-" 
gistro a que se refiere • la -regla 4.-* 
estarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que tocio licitador acepta como bastante 
la titulación v que las cargas o gravám° 
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán

subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

Edificio destinado a industria, sitó en 
término de Cuart de Poblet (Valencia), 
partida de La Foya, emplazado a unos 
doscientos metros de la carretera de Ma
drid a Valencia, a lá altura del kilóme
tro 338,5, desvío a la izquierda en la-di
rección Valencia-Madrid, correspondiendo 
a una distancia de cuatro kilómetros des
de el cruce de la autopista del Aeropuerto 
con el acceso a Cuart de Poblet. Ocupa 
una extensión superficial de una hectárea 
treinta y cuatro áreas cincuenta y una 
oentiáreas, con los siguientes lindes: al 
Norte, José María Tabemer, Francisco 
Calatayud Vidal y Joaquín Capilla; Sur, 
terrenos de «Aceros Eléctricos dei Turia, 
Sociedad Anónima»; Este, camino de To
rrente, y Oeste, terrenos de «Aceros Eléc
tricos del Turia, S. A.». Consta de tres 
naves industriales, destinadas a diferentes 
usos, y en medio de ellas un gran patio 
descubierto, que contiene edificaciones 
auxiliares propias para oficinas, comedo
res y aseos para los empleados, ocupando 
las naves dedicadas a industria cinco mil 
seiscientos setenta y . cuatro metros cua
drados, las edificaciones auxiliares mil 
setecientos cuarenta metros cuadrados, 
los patios de acceso y maniobra, descu
biertos, cuatro mil setecientos setenta y 
cinco metros cuadrados, y el resto, hasta 
la total superficie anteriormente indicada, 
los terrenos libres de edificaciones. Inscri
ta la referida finca en el Registro de 
la Propiedad de Moncada-II, al tomo 555. 
libro 54 de Cuart de Poblet, folio 79 vuel
to, finca número 6 422, inscripción cuarta.

Es objeto también de subasta toda la 
maquinaria industrial .que se relaciona en 
la escritura de constitución de hipoteca. 
Valorado todo ello a efectos de subasta 
en la referida escritura de hipoteca en 
la cantidad de treinta millones de pesetas.

Dado en Valencia a 11 de noviembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Manuel Pe- 
ris Gómez,—El Secretario.—6.767-3. .

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 dé Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado de su 
cargo y Secretaría del que refrenda se 
siguen autos de juicio universal de quie
bra número 855/75, de la Sociedad mer
cantil «Urbanizaciones Roymes, Sociedad 
Anónima», Procurador señor Pardo, en 
cuya sección segunda, por providencia 
de hoy, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y plazo de veinte 
días, como de la propiedad de la masa 
de la quiebra, los siguientes bienes in
muebles:

1. Planta baja comercial, sin distribu
ción interior, de 251,18 metros cuadrados 
de superficie, en bloque «Estudios I». Lin
da: Frente, espaldas e izquierda, con terre
nos urbanización, y derecha, con )a misma 
urbanización y el zaguán de entrada al 
bloque. Su cuota en elementos comunes 
es del 20 por 100 en el bloque y del 4,45 
por 100 en el total de la urbanización. 
Finca número 20.275 del Registro de ¡a 
Propiedad de Denia, tomo 495, folio 64.

Tasada en 12.559.000 pesetas.
2. Planta baja comercial, sin distribu

ción interior, de 333,25 metros cuadrados 
de superficie, en bloque «Estudios II». Lin
da: Frente, espaldas y derecha, con te
rrenos urbanización, y por la izquierda, 
con la misma urbanización y el zaguán 
de entrada al bloque Su cuota en elemen
tos comunes es del 21,72 por 100 en el 
bloque v del 5.92 lor 100 en el total de !a 
urbanización. Finca número 20.341 del mis 
mo Registro anterior, tomo 495, folio 208.

Tasada en 16.662.500 pesetas.

3. Planta baja óomercial, sin distri ru- 
ción interior, de 111,25 metros- cuadrados 
de superficie, en el bloque «Zurbarán», 
bajo derecha. Linda: Frente, derecha y es
paldas, urbanización, y por izquierda, pa
tio zaguán del mismo bloque- Su cuota en 
elementos comunes es del 8,25 por 100 en el 
bloque y del 1,97 por 100 en el total de 
la urbanización. Finca 20.419 del mismo 
Registro de Denia, tomo 495j folio 208.

Tasada en 6.675.000 pesetas.
4. Planta baja comercial, sin distribu

ción interior, de 111,25 metros cuadrados 
de superficie, en el bloque «Zurbarán», 
bajo izquierda. Linda: Derecha, patio za
guán del bloque, y por frente, izquierda 
y espaldas, con la urbanización. Su cuota 
en elementos comunes es del 8,24 por 100 
en el bloque y del 1,97 por 100 en total ur
banización. Finca 20.421 del mismo Registro 
de Denia, tomo 495, folio 210.

Tasada en 6.675.000 pesetas.
Las cuatro anteriores fincas pertenecen 

a la urbanización compuesta de cuatro 
bloques, «Estudios I», «Estudios II», «Zur
barán» y «Zuloaga», construida sobre 7.912 
metros cuadrados en término de Denia 
(Alicante), partida del Palmar. Lindante: 
Norte, senda Almadraba; Sur, Juliana 

'Crespo y otros; Este, Moncho de Miraflor 
y urbanizaciones-«Royfhes», y Oeste, José 
Escrivá. Finca 20.273 del Registro de De
nia, tomo 495, folio 58.

5. Planta baja comercial en el bloque 
«Naranjos I», sin distribución’ interior, dé
238,71 metros cuacírados. Linda-. Al frente, 
patio del bloque y urbanización, y dere
cha, izquierda y fondo, terreno urbani
zación. Su cuota en elementos comunes es 
del 16,64 por 100 en el bloque y dél 4,00 
por 100 en el total de la urbanización Fin
ca 26.340 del Registro de Denia, tomó 667, 
folio 149.

Tasada en 14.322.600 pesetas.
‘6. Apartamento puerta uno, planta pri

mera, bolque «Naranjos I», con distri
bución propia para habitar, de 65,90 me
tros cuadrados. Linda: Derecha, terreno de^ 
la urbanización; izquierda, apartamento' 
puerta dos, y fondo, con urbanización. Su 
cuota en elementos comunes es del 4,60 
por 100 en el bloque y del 1,28 por 100 
de la urbanización. Finca 20.342 del Re
gistro de Denia, tomo 067, folio 151.

Tasada en 4.400.000 pesetas.
7. Apartamento puerta cuatro, planta 

primera, bloque «Naranjps I», con distri
bución propia para habitar, de 65,90 me
tros cuadrados. Linda: Derecha, aparta
mento tres-, izquierda y fondo, urbaniza
ción. Su cuota en elementos comunes es 
del 4.60 por 100 en el bloque y del I 28 por 
100 de la urbanización. Finca 26.348 del 
mismo Registro, tomo 667, folio 157.

Tasada en 4.401.000 pesetas.
8. Planta baja comercial, bloque «Na

ranjos II», sin distribución interior, de
238,71 metros cuadrados. Linda: Frente, 
zaguán bloque y urbanización, y derecha, 
izquierda y fondo, urbanización. Su cuota 
en elementos comunes es del 18.64 por 
100 en el bloque y del 4,00 por 100 en la 
urbanización. Finca 26.374 del Registro de 
Denia, tomo 667, folio 183.

Tasada en 14.322.000 pesetas.
0. Planta baja comercial, bloque «Na

ranjos II», sin distribución interior, de
238,71 metros cuadrados. Linda: Frente, 
zaguán del bloque y urbanización y dere
cha, izquierda y fondo, urbanización. Su 
cuota en elementos comunes es del 21,04 
por 100 y del 4,60 por 100 en el bloque 
y urbanización. Finca 20.408 del Registro 
de Deñia, tomo 667, folio 217

Tasada en 14.322.800 pesetas.
10. Apartamento puerta cuatro, prime

ra planta, bloque «Naranjos III», con dis
tribución propia para habitar, de 65,90 
metros cuadrados. Linda: Derecha, aparta
mento tres-, izquierda y fondo, urbaniza
ción. Su cuota en elementos comunes es 
del 5,81 por 100 en el bloque y del 1 28 por 
100 en la urbanización. Finca 20 41fl_ del 
Registro de Denia, tomo 687, folio 225.

Tasada en 4,400.000 pesetas
11 Planta baja comercia], bloque «Na

ranjos IV» sin distribución interior, de



238,71 metros cuadrados. Linda: Frente, 
zaguán del bloque y urbanización-, dere
cha, izquierda y fondo, con urbanización. 
Su cuota en elementos comunes es del 
21,04 por 10C en el bloque y del 4,60 en 
la urbanización. Finca número 26.434 del 
Registro de Denia, tomo 667, folio 243.

Tasada en 14.322.600 pesetas.
12. Apartamento puerta dos, primera 

planta, bloque «Naranjos IV», con distri
bución propia para habitar, de 83,30 me
tros cuadrados. Vnda: Derecha y fondo, 
con terreno urbanización; izquierda, apar
tamento tres. Su cuota en los elementos 
comunes es del 7,36 por 100 en el bloque 
y del 1,62 por 100 en la urbanización. Fin
ca 26.436 del Registro de Denia, tomo 687, 
folio 247.

Tasada en 5.200.000 pesetas.
Las anteriores ocho fincas pertenecen a 

la urbanización compuesta de cuatro blo
ques, «Naranjos I», «Naranjos II», «Naran
jos III» y «Naranjos IV», construida sobre 
71 áreas 78 centiáreas, en la partida del 
Palmar, Denia, (Alicante), lindante, por 
Norte, con Francisco Marco y otra; Sur, 
Francisco J. Romany; Este, José Gasent, y 
Oeste, Severino Mur. Finca 9.817 del Re
gistro de Denia, tomo 337, folio 55.

13. Apartamento «Estudios I», puerta 
seis, en primera planta, distribuido en va
rios departamentos, de 31,60 metros cua
drados. Linda: Derecha, puerta cinco; iz
quierda, puerta siete, y espaldas, terreno 
de la urbanización. Su cuota en elementos 
comunes es del 2,50 por 100 en el bloque 
y del 0,56 en urbanización. Finca 20.287 
del Registro de Denia, tomo 495, folio 76.

Tasada en 2.100.000 pesetas.
14. Apartamento «Estudios II», puerta 

treinta, en planta tercera, distribuido en 
varios departamentos, de 31,60 metros cua
drados. Lindante: Derecha, apartamen
to 29; izquierda y espaldas, terreno urba
nización. Su cuota en elementos comunes 
es del 2,06 por 100 en el bloque y del 
0,56 por 100 en la urbanización. Finca 
20.401 del Registro de Denia, tomo 495, 
folio 190.

Tasada c-n 2.100.000 pesetas.
15. Apartamento «Estudios II», puerta 

treinta y cuatro, planta cuarta, distribui
do en varios departamentos, de 31,60 me
tros cuadrados. Linda: Derecha, puerta 
treinta y tres; izquierda, terraza común, 
y espaldas, con la urbanización.' Su cuota 
en elementos comunes és del 2,06 por 
100 en el bloque y. del 0,56 por 100 en' la 
urbanización. Finca 20.409 del Registro 
de Denia, tomo 495, folio 167.

Tasada en 2.100.000 pesetas.

Las anteriores tres fincas pertenecen a 
la urbanización antes descrita, formada 
por los cuatro bloques «Estudios I», «Es
tudios II», «Zurbarán» y «Zuloaga».

La subasta tendrá lugar con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1. * Para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de la 
tasación.

2. ® No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

.3.* Las cargas y gravámenes anterio-' 
res o preferentes subsistirán, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, y 
subrogándose en las mismas el adjudica
tario.

4. a Los títulos se hallan aportados a los 
autos y el adjudicatario habrá de confor
marse con los mismos, sin poder exigir 
ningunos otros.

5. a El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el dfá 
10 de febrero próximo, a las doce horas, 
pudiéndose ceder el remate a tercero en 
legal forma.

6. a No habrá lugar a la indemnización 
de daños y perjuicios en las adjudica
ciones.

Dado en Valencia a 3 de diciembre de 
1981.—El Juez, Eduardo Moner Muñoz. 
El Secretario.—15.328-C.

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
ei número 1.325 de 1981 se tramita proce
dimiento judicial sumario 131, Ley Hipote
caria, instado por Caja de Ahorros de 
Valencia, representada por el Procurador 
señor Zaballos, contra don Juan Vidal Pei- 
ró, en el cual he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que a continua
ción, se relacionan.

La subasta se celebrará el dfa 9 de 
febrero próximo, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las considiones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, o en el Esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo señalado para 
la subasta. Podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate, a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, asi como 
los títulos de propiedad, en su caso, es
tán de manifiesto en la Secretaria y se 
entenderá que los licitadores aceptan co
mo bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

D) Las. cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción ed precio del remate.

Bienes objeto de esta subasta

Vivienda tipo A situada en el piso quin
to en él centro y a la derecha, mirando 
desde la calle, y con salida independiente 
por la escalera, con el número treinta 
de policía, del edificio en Gandía, calle 
Dos de Mayo, número treinta y treinta 
y dos, de una extensión superficial de 
ciento veintinueve metros cuadrados.

Inscrita en el tomo 946, folio 189, finca 
29.048, inscripción primera.

Valorada en setecientas veintiocho mil 
quinientas pesetas.

Dado en Valencia a 14 de diciembre de • 
1981.—El Juez, Augusto Monzón Serra.— 
El Secretario.—9.513-A.

VELEZ-MALAGA

Don Luis Fernando Zorzano Blanco, Juez 
de Primera Instancia de Vélez-Málaga,

Hago saber: Que eñ este Juzgado y bajo 
el número 365 de 1981, se sigue expediente 
promovido por el Procurador don Jesús 
Peláez Salto, en representación de don 
Enrique Van Dulken Muntadas, comer
ciante individual, con domicilio en esta . 
ciudad, carretera de Loja, sin número, 
habiéndose acordado por providencia de 
esta fecha, tener por solicitada en' forma 
la declaración de estado de suspensión 
de pagos del mencionado comerciante, 
nombrándose como Interventores al acree
dor «Banco Central, S. A.», y a los seño
res don Rubén, don Candela Ramos, 
Profesor mercantil y Economista y a don 
Valentín de Quinta Frutos, Economista.

Dado en Vélez-Málaga a 20 de octubre 
de 1981.—El Juez.—El Secretario judicial. 
6.719-3.

VIGO

Edicto

Don Jesús Domínguez Gonda, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Vigo,

Hace público: Que en este Juzgado, y 
con el número 4-11 de 1978, se siguen au

tos de juicio ejecutivo a instancia de 
«Banco Atlántico, S. A.», representado por 
el Procurador don José Marquina Váz
quez, contra don Femando y don Fran
cisco Javier Alonso Amat, mayores de 
edad y vecinos de esta ciudad de Vigo, 
en reclamación de 3.657.547,97 pesetas de 
principal, intereses y costas, los cuales 
se encuentran en ejecución de sentencia 
y en los que se embargó, se evaluó y 
se sacan a pública subasta, por término 
de veinte días y por segunda vez, lo 
siguiente:

«Rústica. Terreno de Ta superficie de 
v treinta y un mil doscientos setenta y cin

co metros cuadrados en la denominación 
de "Cacho”, en la parroquia de Domayo, 
del término municipal de Moaña, sobre 
él que se emplaza una oasa de planta' 
baja, destinada á bodega y piso a vivien
da. Limita: Norte, camino, predios de don 
Manuel Ferradas González, don Manuel 
Paredes y camino; Sur, predios de don 
Rogelio Solía, don Manuel Moreira y don 
Manuel Cosque; Este,- camino, y Oeste, 
predios _ de don Manuel Cosque Regueira, 
de Victoria del Rio Casas, de Manuel Fe
rradas González y de Manuel Cosque Re
gueira. y del señor Conde dé Palmas. 
Su figura es irregular.

Inscrita al folio 136 del libro 40 <}e Moa- 
ña, tomo 540, finca 3.238.

Dicha finca fue valorada en la suma 
de 57.054.500 pesetas.

La subasta tendrá lugár el día 30 de 
enero próximo a las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Que el tipo de subasta será el de 
42.790.875 pesetas', o sea, con la rebaja 
de] 25 por -100 del tipo de tasación.

2. a Que no se admitirán poturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta.

3. a Que para tomar parte en la misma 
. es Indispensable consignar sobre la Mesa
del Juzgado o en establecimiento destina
do al efecto un 10 por 100, cuando menos, 
del tipo de subasta.

4. a Que la subasta se haoe sin haberse 
suplido previamente los títulos de propie
dad, debiendo conformarse todo rematan
te con los que resulten de autos, que 
la certificación de cargas, así como los 
autos, se encuentran de manifiesto en Se
cretaría a disposición de todo licitador; 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor quedarán subsistentes, en
tendiéndose que todo rematante queda 
subrogado en las mismas sin que se des: 
tiñe él precio que te obtenga a su ex
tinción.

Dado -en Vigo a 24 de noviembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, Jesús Domín
guez Gonda.—El Secretario.—4.519-D.

VILLAJOYOSA

Edicto

Don Luis Paricio Dobón, Magistrado-Juez
de Primera Instancia de Villajoyosa y
su partido, por prórroga de jurisdicción,

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 824 de 
.1981, a instancia de Ricardo Carretero 
Díaz-Calvo, mayor de edad, casado, veci
no de Villajoyosa, "se sigue procedimien
to regulado por el artículo 131 de la Ley 

"•Hipotecaria contra doña Amparo Martínez 
Aedo y Cézar, en reclamación de 1 385.COO 
pesetas, y en los que se ha acordado sa
car a pública subasta, primera, término 
de veinte días, la siguiente finca con las 
condiciones, que a continuación se expre
san:

La finca M-37, planta de ático del edi
ficio «Barberer», sito en la ciudad de Villa- 
joyosa, partida de Barberes, sin número, 
ocupa una superficie de 102 metros 98 
decímetros cuadrados, más una, terraza 
de 34 metros cuadrados. Lindante: Dere
cha, entrando, e izquierda, aparcamiento 
de coches frente zona donde está cons
truida la piscina; a espaldas, calle en 
proyecto y parte interior con las vivien-



'das 1, 8 y 9. Tiene de participación en 
el valor total del inmueble y elementos 
comunes y gastos de cinco enteros. .

Inscrita al tomo 333, libro 99, folio 184, 
finca 9.209, inscripción primera.

Valorada a los efectos de esta subasta 
en L300.000 pesetas.

Condiciones
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

Audiencia de este .Juzgado de Primera 
Instancia sito en la calle General Mola, 
Sin número, el dia 15 de febrero próximo, 
a las once horas, por el tipo expresado 
de 1.300.000 pesetas, estipulado en la es
critura de constitución de hipoteca, y pa
ra tomar parte en la subaste, deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinada a! efecto una cantidad -igual 
por lo menos al lo por 100 del valor 
de la finca, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo.

Los autos y certificaciones del Rgistro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
4 a del artículo 131 efe la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción aportada y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción—el precio del re
mate'.

Dado en Villajoyosa a 25 de noviembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Luis Pari- 
cio Dobón.—El Secretario.—15.165-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

CORIA DEL RIO

Copias de sentencias para notificación a 
* las partes

En el juicio verbal de falta número 
434 de 1980, seguido por denuncia de Vi
cente Domínguez Campos, contra Rafael 
Carrasco Rosa y Antonio Cruz Vargas, 
por el hecho de* daños en accidente dé 
tráfico, se ha dictado sentencia cuya ca
beza y parte dispositiva dice así:

«En Coria del Río a cuatro de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno, el 
señor don Antonio Sánchez Carrillo, Juez 
de Distrito sustituto de la misma, habién
dose visto el presente expediente de juicio 
de faltas sobre daños por imprudencia, 
seguido contra Rafael Carrasco Rosa, de 
cuarenta años de edad, natural de Gua- 
daiaiara, vecino de Palma del Río,1 calle 
Murillo, sin número, casado, viajante, hi
jo de Eduardo y Esperanza, y contra An
tonio Cruz Vargas, vecino que fue de Ba
dajoz. calle Montesinos, 23, y que actual
mente se ignora su domicilio o paradero, 
siendo parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
a Rafael Carrasco Rosa y a Antonio Cruz 
Vargas de la falta contra la propiedad 
de que vienen acusados en este expedien
te, imprudencia simple originaria de da
ños, sin infracción de Reglamentos,, con 
todos los pronunciamientos favorables y 
declaración de costas de oficio, con reser
va de acciones civiles a) denunciante Vi
cente Domínguez Campos en cuanto a los 
perjuicios reclamados, para su ejercicio 
en la vía correspondiente.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo, Antonio Sánchez (rubri
cado) ■

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando celebran
do Audiencia Pública en el dia de su 
fecha. Doy fe. Antonio Sánchez (rubrica
do)

Y para que sirva de notificación en for
ma al denunciado Antonio Cruz Vargas 
y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado-, al desconocerse su ac
túa] domicilio o paradero, expido la pre

sente, cumpliendo lo mandado por el se
ñor Juez de Distrito sustituto.

En Coria del Río a 4 de diciembre de 
1981.—El Secretario, A. Sánchez.—19.656-E.

*

Eit el juoio verbal de falta número 368 
de 1980, seguido por denuncia de Comi
saría de Policía de esta villa y parte 
médico, contra Antonio Moreno Fuentes 
y Ramón Hidalgo Macarro por el hecho 
de lesiones en riña, se ha dictado senten
cia cuya cabeza , y parte dispositiva1 dice 
así:

«En Coria del Río a cuatro de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno, el 
señor don Antonio Sánchez Carrillo, Juez 
de Distrito sustituto de la misma, habién-, 
dose visto el presente expediente de juicio 
de faltas sobre lesiones, seguido contra 
Antonio Moreno Fuentes, de cincuenta 
años de edad, natural y vecino de Coria 
Jei Río, Punta Arena, 10, casado, ma
rinero, hijo de Manuel y Rosario, y contra 
Ramón Hidalgo Macarro, de cuarenta y 
eres años de edad, natural de Calera de 
León, Vecino de Hospitalet de Llobregat, 
¿alie Primavera, 33, soltero, albañil, hijo 
de Prisco y Baldómera, hoy en ignorado 
paradero, ambos con instrucción, siendo 
parte el Ministerio Fiscal. ’

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
a Antonio Moreno Fuentes y a Ramón 
Hidalgo Macarro de la falta contra las 
personas de que vienen, acusados en este 
expediente, con todos los pronunciamien
tos favorables y declaración de costas de 
oficio.

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo, Antonio Sánchez (ru
bricado) .»

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando celebrando 
Audiencia Pública en el dia de su fecha. 
Doy fe, A. Sánchez (rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a la perjudicada Josefa Heredia 
y denunciado Ramón Hidalgo Macarro, 
de los que se desconocen sus actuales 
domicilios o paraderos, expido la presen
te, cumpliendo lo mandado por el señor 
Juez de Distrito sustituto, en Coria del 
Río a 4 de diciembre de 1981.—El Secre
tario, A. Sánchez.—19.957-E.

MADRID
Edictos

Don José Benito Cabrerizo, Juez de Dis
trito, titular de este Juzgado número 8
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición con el número 52-80, a instancia 
de la Entidad mercantil «Castro Bonel, 
Sociedad Limitada», representada por la 
Procuradora doña María Luz Albacar Me
dina, contra don Rafael Guillen Rey, y 
otro, hoy en ignorado paradero, sobre re
clamación de cantidad, en los cuales he 
acordado y así se verifica emplazar a 
dicho demandado para que en el Impro
rrogable- plazo de seis días, se persone 
en autos, apercibido que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía y le pararán 
los demás perjuicios a que haya lugar 
en derecho.

Y para que así conste y sirva de empla
zamiento en forma legal al demandado 
don Rafael Guillén Rey, expido el pre
sente edicto para su inserción en el «Bo
letín Oficial del Estado», en Madrid a 
17 de noviembre de 1981.—El Juez, José 
Benito Cabrerizo —El Secretario —15.089-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
proceso civil de cognición número 133/ 
1980, sobre reclamación de cantidad, se
guidos por demanda de «Gegresa. Socie
dad Anónima» representada por el Pro
curador señor Emilia Peco, contra don 
Félix María de Iría Pertusa, se anuncia, 
por medio del presente, la venta en pú

blica y primera subasta, por el tipo de 
valoración que lo es el de novecientas se
senta mil (960.000) pesetas, de la siguien
te finca:

«Piso noveno D, de la escalera primera, 
situado en la planta 9.a de la casa nú
mero 61 de la calle Carabelos, de Ma
drid, colonia Virgen de la Antigua. Mide 
48 metros cuadrados. Se compone de co
medor, cocina, cuarto de baño, tres dor
mitorios y terraza. Linda: frente, entran
do, pasillo, caja de escalera y patio del 
inmueble al que tiene tres huecos; -dere
cha, entrando, piso D de la escalera se
gunda; izquierda, piso C, de la escalera 
primera, y fondo, calle Carabelos, a la 
que tiene dos huecos y una terraza. Cuo
ta, un entero veintiuna. milésimas po^ 
ciento. Inscrito al folio 70 del tomo 647, 
finca 51.151, del Registro de la Propie
dad número 16 de Madrid.

Para el acto del remate se ha señala
do el día 18 de febrero próximo venide
ro, a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en calle de los 
Hermanos Alvarez Quinteío, número 3, 
de Madrid, 2.a, planta, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores acreditar 
su personalidad y depositar en la Mesa 
del Juzgado o en establecimiento adecua
do el 10 por 100 del tipo o avalúo.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo.

Tercera. ^Que el remate podrá hacér
sela calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad, 
que han sido suplidos per certificación 
del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretarla del Juzgado, donde 
podrán ser examinados por quienes de
seen tomar parte'en la subasta, debien- 
d,o los licitadores conformarse con ellos, 
sm derecho a solicitar ningunos otros.

Quinta.—Que las carg..s anteriores y 
las preferentes, si laá hubiera, se enten
derán subsistentes, sin que se aplique el 
precio del remate a su extinción.

Dado en Madrid a T4 de diciembre de 
1981, para su publicación en el «Boletín 
Oficial dél Estado».—El Juez de Distrito.— 
El Secretario.—83-3.

SEVILLA

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito número 9 de 
Sevilla, por resolución de esta fecha dic
tada en juicio de faltas número 1.565 de 
1981, que se sigue por daños en accidente 
de circulación, ha acordado citar por la 
presente a Manuel Rosado Ramírez, en 
ignorado paradero, para que como denun
ciado y con las pruebas que tenga, com
parezca al juicio verbal que se celebrará 
en la Sala de Audienóias de este Juzga
do, Palacio de Justicia, el, día 3 de fe
brero, a las once horas, previniéndole que 
de no hacerlo podrá ser multado hasta el 
máximo de 100 pesetas.

Sevilia, 17 de diciembre de 1981.—Él 
Secretario.—396-E.

SILLA

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el Jugz 
de Distrito de* Silla, en juicio de faltas 
número 149/1979, sobre hurto contra Re
medios Sánchez Andrés, actualmente en 
ignorado paradero, y en cuyo juicio se 
dictó auto de insolvencia, cuya parte dis
positiva dice así:

Que debía declarar y declara insolvente 
a la condenada Remedios Sánchez An
drés, sin perjuicio de que si llegara a 
mejor fortuna se continué este procedi
miento.

Y para que sirva de notificación en 
forma a la condenada Remedios Sánchez 
Andrés, en ignorado paradero, libro y fir
mo la presente en Sevilla a 27 de no
viembre de 1981.—20.138-E.


